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ESCRITURA' 'piiéucA NÚKEHO:-____ _____________________

0197 CERO CIENTO MOVEMTA Y SIETE. ~
FECHA mommmmmjoiT BE MARZO 2Ó21
OTORGADA EN ¿A NOTARIA VEINTIDÓS (2¿) DEL CIRCULO BE OOCiOTÁA.. 
C1.AST 0»rf, ACrtJ : PC.rrr AT fFí-''í........... . ' ......... .....
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— . DTORGAI^TES í*»«SÍ-t..| 4a(Wi4»

Pú r^EFÍOANTE -------- -----------------------------—IDEWt!F|['tíOlÓ'Jí •
BÁfiCD AGRARIO DE- COLOMBIA S,A.,— NtT. 800.03'.'' .ÍOQ-ft' 
mrBmmrnlo Rpr LUP EERMANOO PEROOMO PEHEA tckjmHicsáclú con úéúvkl

APODERADOS----— :■; ’ ÍDEM Tí TIC UCfÓW ^
COORDINADOR DE LA REGÍOMAL —__ _______.«i u
JO;RG« EDUARDO ZARfllJQIO PtJUDO/.iéínlifiTscíy cnn la C ,'C 1.010.17L.; i.| t Ifj' 

Ss|ptá D,C„ ccfiTaijeta Pnofa«tówl No/20aa^l Hm C.£ a& ki audiiplur-A,"__
RROFESIONALED UNIVERSIf/iRiOS- 01:' LA REGFOü'AL BOGOTÁ 

ESTEFANÍA OROZCD ORREGC,- 1<áenllf;i;a'áit con te C.Cl 1.037.617.0^-3.'il?
Envigsida. con JaijeíB PrcTesíorial Ha. SBS.ílOH 4S CS de i« Judicatura, ........
D'EiisY CA THERIME GUEFIRcRO GUERRERO, icJeniifjcaje CúO 'ü CÍ-'L- 
%mGfAmjm a« Bhg&téiram-Tmlm» Pmhf¿‘0ñBl No,. 231:553 m-i CJO-d'.t-p-','

DJÁÍiA MACÍCELA. CÜAPtíOU, ¡CHAVElH, j<ilf5ritiiiv;«d& mrr ín C C. Ma.. 53J. IM.OÍQ. '

de Soflüíá, don Tarjeta Profesbml’No. dd C, S de la JLjdbaíuffa, —< -- j ¡ 
VyityAü CAWliO -GUATíBONZA WORENO, Wtírtlcaea; ttifi lé ací '‘N.l.j' : 

1-057,B37a42fl cíe-&j-paintso. cím-TafJets'PrsjfetJonBl No. 2ST.7B4 cjal Ci.S iteitoj '*• 
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PAYDÍ NERÍETH reves ARWLa, WQhtfficiaslíi mn le C.C. No. t.OWCBÉ.jrTÍ ¿p’ |
'Gwfi^Tiiá. con JarJotfi'ProffeSíOna! No. lÚB.mB cfei C.S de Is Judioniura _______|'

, En tea 'diidad tte Bogotá; Pfelstrs Capitel. OepariaoiuhlCf' de' CuriíJIrjrrnateu.í |
. R^FóMica d© Caidm-bla. a PRIMERO m m mes de MARZO cte! arto DOS MílJ |
I VEirmUNO i2M¿íh noKi al Nüüiric VeWlcJói.,d©r Ci'rcüle «u_EoflitMá prn'teTÍi'j| I 

^ propiaiJart, MAtsItÍEi. J. CARQPflESE M6li»D£2lf so otaraó If: f>resénl^^Í?icj|tí jM •'l-L r 
! púldica qü6 $& consigna en toa Blguicmas Mimiír-os: J j.lS i:|,| a|

; Comparecía com minuto ftscrita: el Doctor LUIS FERNANDO PEeBGiW^tjljiíji|>í'f

, '! Y..':’......... ,. i_i_—u—1—
|top¿ iMÍm4ii prsra una «cíurIwie íu ¡n eatrritittíi’ p'rtlillrti VVn Iffsjí' rijtr/n Veifiitl»Fm-.! >•

I



m .a

:;.É!'

;
! i ‘ :

MnriUfico ¡ - ■ '•• -1" -■ ■’ ' :':■: .. ■: ■:!; ■■ ■
fdfsy'.ir díí t^JiSU J' VCMiW M'5 ¿*¿*-¿5. "^'1 !<'"> w! ita.»-.--.! -w'-,-—I----- 'te?

■; ÍJüdRC, ,y', rE^rBEsntíinSo te^’:BAtlC,0 ASRARK3 DE COLOMBIA S*A.. NtT.
;íjocíof'nio' ccíistst. «n el.c»í1í%9d£>‘ciO'0»oÍQnt3l« y- rfefreséTilácfón.

iméi qué’FÁ et>fi «¿ate liifitpnwf^d1 <luitsfl manMé:
'PRIftlEFÍOv Oup fjíj^ando en ^1 •diirácier.jrti eMprcsatío- otorgo PODER GE^SERAL 

n;iirí5 íudlctetco a' 40m% BDUAROO 2AÍWUDI0 Í>UUQO, idsntificnda conj
k' bñ'díia dt. tííjde'dáni;a. húfnsrp <l,élÓ'l7'^<-^S4! 0;Bo|c>4 D,C., íors IsfjQtói 

r^füfeskma5 fe 203,28t’d-eJ C.S yfe j# 'iúdicalura. COORDINADOR ,DE LA; 
BE^IdNAL BmOTk 1S15FAWA OWOZCO ORRÉQOn idenliflcadn conJsj 
n>HiilR:¿s elueadanfa núnmnc UKf/JlTJgáStíe Envigado, mñ Tjirjda P^ofesíoMij 
í%a:ü 2®}’.80lS' ds¿ C.S üa la Jydidiljra, pROFESl.OiSIAL ■UKIVERSITARIO DE LA| 
F-EGÍONAt ■ BOGOTÁ: DBSf' CATHfeRIflE SUERRERO í^UERREHO.^

' f:r!ÍBnit.¿iáa'ípR u cétfu|*a cte .cMi^áhla wj^m. i<<m^es.4JíP Bogotá, cán\ 

TuristaiÍProfesünal 'fe'23T5S3:\díil. Ü.S'49 la, Jiidléatara 'PROFESIONAL 

’ i::NtVERSITAPJO DE'IÁ ..REGíONAi .B0C5OTÁ: DIAMA llABCElJi' CUAOROS 

CIIAVÉZ, IdénéílGadR con'jp ceriu'a'da, ülucláÍJánia nü^tJfo 53.11 eJíÉ de;B63Ótá, 
lüsri Tfrí<crtf3Í?stffe»tisL Wo, 24tlS45''.Üel C.S de fu ,JydfÁiityrii* PRÓFEStONAi.

' 'TIJlVEaSITA^O DE LA REWMAl aOGQT/q'WiyjAM OAMItd GÍIATÍBONZA;
' alOREMO, HJ9i4f?ca0o: non ^.a cfetíuia de tiydacSanfe. rtwmaro 1 ,DST.6&7.423 <íe| 
’'¿c>gunóscir con Tárjete'■ PreífesfenaL áfiP784'-dé'í C#S í$ Judicatura 

PROPRSIOMAL Ut^'lVERSiTARIO DE, IJ. REGIONAL BOGOTÁ: FAYDi NcRiETH 

HEVES - ARDíLA, klQ-nlTícssfa 'cán l¡i;;C.XJ.. No. 1.007,332.1599 dB' G’uavB:á, son 

fiSíjola Profesfcmsi No. 298.163 tíot ¡C.S üe-inÍJytítealprf;ert tos BÍgufor4os;ectas; -
1 ■ P'ara qua otoraüsft pdáefas esp^cia'qs 4 tds; abogados extomos fio 

i''; ‘ "írnctongirios cs! Banco,- ct02, r^pc-^enten aMANCO 'AGRARIO DE COLOMBIA 

i.Tuh., én u\ LáfHtts jtidictet'de procesos ej^wfiwsy concuraal&'s pBttí el cobro de[ 
'' obligaciones a'fevnr dota SntdadL.de. aeneélo «ig la tey.prbces.á!.civil-6íxtetefíl€!.| 

,í' Adicicnsi 'podrán oioi^a? las ’íasultactes' éspactóií»^•confio: racibíL allanarse,| 
: : «Líítíuir, disponer ífel derecLn en Tiígto: terminar y suspender fsrqcasó® ItidfctelBs. | 

; 2, Para iniaar y.framiia' Isslff suitarailnaclófi procesos líleoultes er? nombi?; del; 
BANCO AGRARIO OE COLOliBUA S.Aq y' actor como BpúúemúOBim) de la| 

; tnlidad'ep el trámite íutíídnl pmpfo de, éáts.tíase'de'ptecnfoii, Bfiejonirándose;
fáüT'- r-rttrmrir|5iSrr¿-íT'raTh5rstíp*Í-A lflTM4W5í«M«WiI?TT'|fSlMÍÍ'';:5'£tp itpttTtfí íwMfiirki
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facustadosfas) p.eira inierpaaor los rUcmos rey. -qr,lidiar píüobgs y en; qnnoral 
reale,»! -lodüs^ te • ictss .prptasalüs tcnífíénlss al nnbgl cviapfinnrlsnto cIíí íísIíí; 

"rriañclaío. en toa táíffifnos dal^rltejlo selsnia y {t?h <Je! Céd-ígc Gcnflií-I dnf
PrrécBsa. ODn fundamioto en las firicrones da su raaja
3. Para que i'spros©nt4i at Banco dímTís de'fas ¡rirécese^ ’Gü’ncuffeuiftii í|;;2! áli

.1:1: i

ir* i
smilil;
■'b]scfolunieri tít aísuarrib cort la fey iilü de ílOÓá,- si CíicHgo f^sn^raf- dél pruoitbiiy íIÍj 

fio-tiii'ás ccincs^rciantes, dij ompresas o pracínas• r«al«roles, ccjmiárcfcntfji a-fj¿í r||; 
mrflureJantes, con - la' ■ facultad de presontar ob-Jeabr.es, .nalteiíbé, sbiicisjír!
pruebas, aportar dotlirnentos, relirsr docufriDnl'-Ds, 'rNr irnio en nombra de| llríftet, 
rccidr, y tüda$: a<|üeíías. rc-qu^n^s pefH jajarocír y defándar las irjt-srpscj’s' 
iartco. FÍÍ>*íW:8SWÍ.-4tÜ 14
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4. • Para que ratifique y/a mvoqii«ií irm fte'eres c-íorgacinR a, aiíogadds ©j;:.; rpw'i I 
y/o íunclOfiafius Uel Banco ^ue reprosenfen- si SANCO AGRARIO DE GOllcibtlIlí i|;

'«-1 t, , t, ---- ___O  a<™  .fclfeaii i ..
5. : Pr^a ciue-suEfsrJhan'«utonzBDlohes fi;ira ren'ízof vgiÍ3f;cb fíy uuu’rnk''»
ejecutivos y concLí^sates qn m’qus el Bmipz* am p#ri&.-retirentojlq tipo de t'A\áÚ\ 
documentos tegsles, tiesoactod onmlsorloij, títulos .teaJes ¡a tgwrdel. EMabi J 
■fBaPIC€in desgloses, soncitud' de, coplas., rálírti tie In -rl orna rite y dstsurchK'us.tíl-j j

8. ■ Pera qm sdffeílwft ai toyanlainlcnfeí. y uan.^iLiclán- do inMcite}- tm-iMMwri'f
que;ss hayao decmtedo m-tos-prneeisog ¿ijtiajtívos-.adetarrtaítofi t»r «i •áan.rr>: te ¡í 
7-. Pora que «sclban. Bslt-tnri y aliendun bs notifiíjecióneis» y. uHitfir-rirfci 
d©cfaladas y practicadas centro de .’Gs'prwcéOS eletulíyos on/fai
qUD €<’} Bancn seu paito o nivel fisctónai d sag lifafaíiHo copí-s íPrcero Itifervhdí-hlgj 
denipotie los cuales tendrán la faouliad de cancilla o —i—>.. ^
H, . Filfa’ que suscriban y sol id ton la ¿íc-upldcrón da lo tMhrqgaiclón ’ tíra joki 
derrtchoa dé ci^ájto yM ta cesión.'‘de clorf.chcTS'litigiosos, a 1nivor<f<s terceros; denéfti 
de tos prosesos ejecutivos en los. qué el 8.aritb aclún1 como paría demantíanín.—r | 
S. ! Para sslsllr é los diNqondsa.decrotacfas y.,abeolvef Iniarropa-tcrio de porte. 
OLIO se fofmutón o sqfelten en tófc dDunficliós |lis!C.ío:os o .auíninistratívotei-rt^jl 
ittadufiin. ftsi-aiir «1 lo pf/’Ctí&f dn pruebas .«1 qü'9 sga diado, tobe co«W''.'ekhtj>í.||Í,l 
líe díMiJínepto», tnspéqdones judiciales y w. gariofc4 torio tipo d#«É!'¿ir-ri||jl.

f —......... , „ ... .............. ... . ' lí' 'V
tiiilMrtiiPpitm 1,11 r^iroflíiiü! ■ u :u-r ‘-i, ■ i 1

Si
iil:
:ÍH
flS

.gilí
Ü|;
SISI 

T lU
5!rl
lia
:mm
SS
E3I3

I I
! ;

'ilí i,1 ,!i II



f i r,rtr ir. i I !!■»- ISIÜKiHfi

Pág-4
illi'IflpMiii

lililí <

Ilf

í-rs e-tii'dEcJ de dbmáivásnl?;, —:—■;—!
1-0. Parató4Tf!i'!'íary.’o süspaíidsr ü]dQt tipo de proc’S$f>& ejficutóvas, —«-««•r™ ™—
11. pnm'ssifitif a.l?rs-dllí8^ciat prooranarfaii ds t»Tiromiiíi3d a Ib ley '¡W de 

2013 V,©'.i® dccrelos njigtomantaTíOs,d.9 Saremtías f-íobütertás.,« - y 

bkz, P'ini oi^irgar potiíir especi-rJ a,-los ab«8cbs;.«-xlernos y fimií^nanoi-ésl,

: I, ;. ; ■ .,..• ,i ■ i' :i": ■áí‘- ■'' •'' -' ::' f' :' ': " :',;1 :r'-0;'.;! s. )■ l-O ,'‘i t

.Ifímand'inkh (E! código -tslabtece que el nUnMú m tendrá la l'aeuUad CÍ3 ffedbif 
NHtrívo cue hrpdderdtfíittí Itc haya ;iiulDrlzac!o í{® rnpnera expresa y mv* mucho» lai 
"iibóqodos •■osdárro?! quo'in^c»'celabofan'''con-el retiro cte üluíns.iuditíaltss; o en

HiTifjunos cqsPs -'Qs diroctoras de IsiH oliiünas) r-—
' ^TíIÍCSUMDO: O'us. ctjrendo pn'ef caíé€^4jf •/«?■ «xpresaiío^'adíto^iiiial o. ías.fe"Usíaclos|

-.:; ....,■■ , ■; .- ,.r '. .. ,:-¡ ■'.' ;¡ . -v- r - i'-il'-'-- ii:-'rirr - x
&-; 'joKSE ámmm ' TJMÚ0. puuib,, mmficaáo con ,ia oaiiutó' ú% 

úúimrnU^ r.ü-iafe 1.010,174.31-4 m BngotA D.C3, odn Tkp\B pf's^r.fons! Hík 

* ?2,'13.281 rJé! C.$ drf 1;? CQORDlIilABOR IDE LA, BÉC-liOI'IAt BOGOiÁ;-—
i':U, ’p^fgi qyiT' pníeiponíiH acete nps el© tuteia¡ en'Tepressrrtaaan del lili neo,. 

kí.ütíosdíiueiins'evenli» qbo se réquiere úfí psto r.técantemo oonstflMcbnsl —.—-;í 

t‘tei Psifníqiip ardíinla pfocíis.&s disdpiiiados sn 'c»rtra' cis ■ los Bbogadotí 
f:í uíiteríioTí ndi-Gíllos al cobra- Pp- (a j;ariar-a ;pc4* vía Jadfclal
B TSkCiS’RO: Q.»n ólojefcrdo lite csl-ii poderfso daná-higar-íi i'^imufTOfatíóti a!ourtfí.--y:| 
í;( l::UARTO; Outennd adúsiri como Reprcsan|tint6s,Legsílc-3,y Apodemdos' para ¡om

|i-|l^lf|||^^'¡|ii||iÍ|lÍ^íii|ii^i|^ÉÍi| :̂||®||i|J|||»i®!|Íi|iiiÍ
i i d© Col0mi4íj S.A.; oor la crKlraHmllíicíóo do las íscultetfo» ¿ofifoncas rrteriíítniO' 610®: 
M'dPctKt’fntc-y por los pSífulciois que pudíemn psgur p :tiíCasic*nsf„ to anlorlo-r; si-tl 

pün'jido 60 las gogifarf-Bs KdinHilstmlivíia y íp-patea a que- hayp lugar contra él> 

vt í:Urpri?pc3ñlaníp o ApCilerr^lü, --------

.•jüloritínioñniíi'nte. ftüíra rio-lns ¿£su5Sies-ie3«lBi&. per revocación, y erf -todo-csao efi| 
■A:\ rívsíTío'cr* r¡:ue ¡uficimsirip fléjs aü &argP por Ciiafquiftr rasófi. —<—»--?———* 
SlíXTOí So ehl-erjleí-á que !a3"tecü'l1ad-a;í oltirtiatías a lo largo dai preserile padeíft
■-,. ■• ■■■ ■- 'i- ■ - ,•.. ..s - ■: ■ ■ .•.■ ■: ;:: ■: -i .*,' , f •l'^rerio i!ei
C-o!omb!tí, Id cuál incluye' los' manualé^ 'inlereas y crrisylsfes ierprtice© por lai

m# ,r
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
NOTARIA VEINTIDÓS DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

MANUEL J. CAROPRESE MENDEZ 
NOTARIO

5Í:<I
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m
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CERTIFICADO: 0246
QUE POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 0197 DEL PRIMERO (01) DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO (2021) OTORGADA EN ESTA NOTARÍA, EL DOCTOR LUIS 
FERNANDO PERDOMO PEREA, IDENTIFICADO(A) CON LA CEDULA DE 
CIUDADANÍA NÚMERO 9C381.719 EXPEDIDA EN CALI - VALLE, MAYOR DE EDAD Y 
VECINO DE ESTA CIUDAD, EN SU CONDICIÓN DE VICEPRESIDENTE DE CRÉDITO Y 
REPRESENTANTE LEGAL DEL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., CON NIT. 
800.037.800-8, OTORGO PODER GENERAL PARA EFECTOS JUDICIALES A JORGE 
EDUARDO ZAMUDiO PULIDO, IDENTIFICADO(A) CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO 1.010.174.384 EXPEDIDA EN BOGOTÁ, CON TARJETA PROFESIONAL 
NÚMERO 208.281 DEL C.S.J., COORDINADOR DE LA REGIONAL BOGOTA: 
ESTEFANIA OROZCO ORREGO, IDENTIFICADO(A) CON LA CEDULA DE 
CIUDADANÍA NÚMERO 1.037.617.593 EXPEDIDA EN ENVIGADO. CON TARJETA 
PROFESIONAL NÚMERO 289.805 DEL C.SJ., PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA 
REGIONAL BOGOTA; :s«,: DEISY \;;-CATHERINE ^ GUERRERO GUERRERO, 
IDENTlFlCADO(A) CON ' La CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1.026.268.475 
EXPEDIDA EN BOGOTA, CON TARJETA PROFESIONAL NÚMERO 231.553 DEL 
C.S.J., PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA REGIONAL BOGOTA; DIANA 
MARCELA CUADROS CHAVEZ, IDENTIFiCADO(A) CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO 53.119.038 EXPEDIDA EN BOGOTA, CON TARJETA PROFESIONAL 
NÚMERO 249.545 DEL C.SJ.,:PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA REGIONAL 
BOGOTA; WILLIAM CAMILO GÜATIBONZA MORENO, lDENTIF!CADO{A) CON L4 
CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1,057.587.428 EXPEDIDA EN SOGAMOSO, CON 
TARJETA PROFESIONAL; NÚMERO' 257.784 DEL C.S.J., PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO DE LA ¡REGIONAL BOGOTÁ, FAYOl NERIETH REYES ARDILA, 
IDENTI Fl C ADO (A) CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 1.097.332.63? 
EXPEDIDA EN GUAVATA, CON TARJETA PROFESIONAL NÚMERO 298.853 DEL 
C.S.J., PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE LA REGIONAL BOGOTA, EN LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CITADO INSTRUMENTO PÚBLICO.-------------—

CIRCUNSCRITO ESTE MANDATO A, LAS ESTIPULACIONES CONSIGNADAS EN LA 
MENCIONADA ESCRITURA, LA CUAL SE HALLA SIN NOTA ALGUNA DE 
REVOCACIÓN O SUSTITUCIÓN HASTA LA PRESENTE FECHA. —-------------- -------------

JUi|N lilíMLiEL CmOPPlES
Notario Veintidós Encargado (E) del Círculo

I c'r.fí'-

' "D.C.

ELABORO: JOSE RAMIREZ PARALES

: ;;!.

. dado en BOGOTÁ AL PRIMER (01) DIA DEL MES DE MARZO DE DOS PIL 
VEINTICUATRO (2024), CON DESTINO AL: INTERESADO '
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Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2024 Hora: 15:21:18
Recibo No. ,AA24166044 

Valor: '$ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24166044B0903

Verificjue el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para gue visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dxas calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
Sigla: CISA
Nit: 860.042.945-5
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRICULA

Matricula No.
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

00058613
26 de marzo de 1975 
2023
27 de marzo de 2023
Entidades que se clasifiquen según el Articulo 
No. 2 de la Resolución 414 del 2014, según la 
Contaduría General de la Nación (CGN).

UBICACION

Dirección del domicilio principal: C1 63 No. 11 09
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cisa.gov.co
Teléfono comercial 1 
Teléfono comercial ,2 
Teléfono comercial 3

6015460400 
No reportó. 
No reportó.

Dirección para notificación judicial: 
Municipio:
Correo electrónico
notificacionesj udiciales@cisa.gov.co 
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

C1 63 No. 11 09 
Bogotá D.C. 

de

6015460400 
No reportó.
No reportó.

notificación;

La persona 
personales a

jurídica SI autorizó para recibir: notificaciones 
través de correo electrónico, de conformidad con lo

Consta n23 
y ríe

Trujfílo
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establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

Por Acta No. 288 de la Junta Directiva, del 22 de abril de 2003, 
inscrita el 18 de julio de 2003 bajo el número 111035 del libro VI, 
la sociedad de la referencia decreto la apertura de una sucursal en 
la ciudad de: Bogotá.

CONSTITUCION

Escritura Pública No. 1084, Notaría 4 Bogotá, del 5 de marzo de 1975, 
inscrita el 26 de marzo de 1975, bajo el No. 25471 del libro IX, se 
constituyó la sociedad denominada: "CENTRAL DE INVERSIONES S.A."

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 3749 de la Notaría 30 de Bogotá D.C., del 
20 de diciembre de 2000, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el No. 
768683 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre 
de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A.

Por Escritura Pública No. 00848 de la Notaría 18 de Bogotá del 01 de 
marzo de 2001, inscrita el 14 de marzo de 2001 bajo el número 
00768686 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., y podrá usar la sigla CISA S.A., por el de: CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A., es una sociedad de economía mixta indirecta del 
orden nacional, vinculada al ministerio de hacienda y crédito 
público.

Por Escritura Pública No. 0001431 de la Notaría 64 de Bogotá del 06 
de mayo de 2003, inscrita el 17 de junio de 2003 bajo el número 
00884731 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es 
una sociedad de economía mixta indirecta del orden nacional, tendrá 
naturaleza única y se sujetara en la celebración de todos sus actos y 
contratos al régimen de derecho privado que para la realización de
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las operaciones del fondo de garantías de instituciones financieras 
se contempla en el Artículo 316, Numeral 1 del estatuto orgánico del 
sistema financiero, por su naturaleza única a CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A., no le es aplicable el régimen de las entidades del sector 
público del orden nacional.

Por Escritura Pública No. 3017 de la Notaría 15 de Bogotá D.C., del 
24 de noviembre de 2004, inscrita el 25 de enero de 2005 bajo el: 
número 973666 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió su 
nombre de: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., por el de: CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A., y podrá utilizar la sigla CISA.

Por Escritura Pública No. 0723 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 07 
de febrero de 2008, inscrita el 19 de febrero de 2008 bajo el número 
01191723 del libro IX, se informó que la sociedad de la referencia es 
una sociedad comercial de economía mixta del orden nacional, 
vinculada al Ministerio de Hacienda y crédito público de naturaleza 
única, sujeta en la celebración de todos sus actos y contratos al 
régimen de derecho privado.

TERMINO DE DURACION

La persona jurídica no se encuentra disuelta 
5 de marzo de 2074.

y su duración es hasta el

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendrá por objeto gestionar, adquirir, administrar,: 
comercializar, cobrar, recaudar, intermediar, enajenar y arrendar, a 
cualquier título, toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones, 
títulos valores, derechos contractuales, fiduciarios, crediticios o 
litigiosos, incluidos derechos en procesos liquidatarios, cuyos 
propietarios sean entidades públicas de cualquier orden o rama, 
organismos autónomos e independientes previstos en la Constitución 
Política y en la ley, o sociedades con aportes estatales de régimen 
especial y; patrimonios autónomos titulares de activos provenientes 
de cualquiera de las entidades descritas, así como prestar asesoría
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técnica y profesional a dichas entidades en el diagnóstico, gestión, 
valoración, adquisición y/o administración de activos y sobre temas 
relacionados con el objeto social. Para efectos de la gestión y 
movilización de activos, CISA igualmente podrá realizar ofertas de 
adquisición a terceros de carácter público o privado, de vivienda VIS 
nueva o usada que cumpla con las características que para el efecto 
establezca el . Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial. Igualmente, podrá administrar, gestionar, comercializar 
y adquirir la participación de terceros de naturaleza privada que 
compartan la titularidad de cualquier activo con CISA, para ello 
deberá sujetarse a la aprobación previa de la Junta Directiva. Asi 
mismo, la Junta Directiva de CISA podrá determinar los casos en los 
cuales la Entidad podrá celebrar convenios de cooperación que 
permitan a CISA prestar servicios de asesoría técnica y profesional a 
terceros de carácter privado, en el diagnóstico y/o valoración de 
activos de similar naturaleza a los gestionados por la Entidad y, en 
general, sobre temas relacionados con el objeto social. Igualmente, 
CISA está facultada para adquirir a particulares y a entidades 
públicas inmuebles que sean requeridos por entidades públicas como 
sedes administrativas, para el ejercicio de sus funciones o para 
mejorar la gestión de los activos inmobiliarios de dichas entidades 
públicas mediante la generación de valor por la rentabilidad y el 
óptimo aprovechamiento de los mismos. Asi mismo, CISA podrá adquirir 
bienes inmuebles cuya titularidad sea de particulares o de entidades 
públicas, para entregarlos a título de arrendamiento a las entidades 
públicas que los requieran para el ejercicio de sus funciones. CISA 
podrá celebrar Convenios/Contratos interadministrativos para 
adelantar el proceso de enajenación de la propiedad accionaria del 
Estado, conforme a las disposiciones que le rijan la materia. 
Adicionalmente, en virtud de lo dispuesto en la Ley 1819 de 2016, 
CISA podrá adquirir cartera coactiva a entidades públicas que de 
manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y 
funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado 
Colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o 
caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los 
órganos autónomos y entidades con régimen especial otorgado por ¡a 
Constitución Política. Así mismo, con relación a la cartera coactiva 
adquirida en desarrollo de lo dispuesto en el inciso anterior, CISA 
tendrá la facultad de cobro coactivo, conforme al procedimiento 
establecido en el Estatuto Tributario. En desarrollo de su objeto la 
sociedad podrá: A. Gestionar los activos de las entidades a que se
refiere el presente artículo, para lo cual podrá llevar a cabo todos
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los negocios conducentes al logro de su objeto social, entre otros 
sanear, comercializar, diagnosticar, valorar, intermediar, agenciar y 
/o promover dichos activos. B.. Adquirir, a cualquier título, toda 
clase de bienes inmuebles, muebles, acciones, títulos valores, 
derechos contractuales, fiduciarios, crediticios o litigiosos. C. 
Administrar toda clase de bienes inmuebles, muebles, acciones, 
títulos valores, derechos contractuales, fiduciarios, crediticios io 
litigiosos. D. Invertir y administrar todo tipo de papeles, 
instrumentos financieros, títulos de deuda, títulos valores, derechos 
fiduciarios, o derechos crediticios de cualquier clase, para lo cual 
podrá cobrar, recuperar o negociar dichos papeles, instrumentos, 
títulos y créditos. E. Realizar la cobranza de los activos adquiridos 
o administrados y de los derechos que de estos se deriven. F. Prestar 
servicios de asesoría técnica y profesional a terceros de carácter 
privado, en el diagnóstico y lo valoración de activos de similar 
naturaleza a los gestionados por la entidad y, en general, sobre 
temas relacionados con el objeto social cuando la Junta Directiva así 
lo determine. G. Desarrollar las actividades inherentes al programa 
de gestión de activos públicos - PROGA, bajo las políticas ty
procedimientos de CISA. H. Enajenar, arrendar, titularizar, gravar, 
administrar, custodiar los bienes sociales y activos de terceros 
recibidos a cualquier titulo. I. Adquirir, arrendar, organizar, 
administrar establecimientos industriales, comerciales o de 
servicios. J. Celebrar con entidades del sistema financiero y 
asegurador toda clase de operaciones. K. intervenir como socia en 
compañías que tiendan a facilitar, ensanchar o complementar la 
empresa social, fusionándose con ellas o aportando a ellas sus 
bienes, en todo o en parte; previo el cumplimiento de los requisitos;, 
establecidos por la ley de acuerdo con la naturaleza jurídica de la 
compañía. L. Vender o arrendar los productos tecnológicos o
intelectuales que haya logrado desarrollar en virtud de su actividad 
principal. M. Construir, explotar, administrar bienes inmuebles de
cualquier clase y destinación. N. Invertir en bienes raíces o
inmuebles, valores mobiliarios, efectos públicos y efectos de 
comercio. o. Intervenir en toda clase de operaciones financieras;, 
girar, endosar, aceptar, descontar, asegurar y negociar en general 
toda clase de títulos valores y créditos comunes. P. Intervenir como 
acreedora o deudora en operaciones de crédito que guarden relación 
con el cumplimiento del objeto social de la sociedad o de los 
activos. Q. Intervenir en toda clase de operaciones inmobiliarias 
tales como estudio de mercados, corretaje, estudio de títulos, 
escrituración, constitución y cancelación de garantías y ejecución de
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avalúos. R. Designar árbitros, conciliadores y amigables 
componedores, transigir, conciliar, desistir y apelar las decisiones 
de árbitros o de amigables componedores, en las cuestiones en que la 
sociedad tenga interés frente a terceros, a sus Accionistas o a sus 
Administradores. S. Realizar todas las actividades que se establezcan 
en los presentes Estatutos de acuerdo con su naturaleza jurídica.

CAPITAL

Capital:

Valor
No. de Acciones 
Valor Nominal

***Aclaración de Capital^

**Capital Autorizado** 
$730.000.000.003,89 
728.689.407.147,00 
$1,00179856169725

Valor
No. de Acciones 
Valor Nominal

**Capital Suscrito** 
$138.303.153.919,00 
138.054.853.747,00 
$1,00179856169725

Valor
No. de Acciones 
Valor Nominal

**Capital Pagado** 
$138.303.153.919,00 
138.054.853.747,00 
$1,00179856169725

REPRESENTACION LEGAL

La sociedad tendrá un (1) presidente que ejercerá la Representación 
Legal. Un (01) vicepresidente o quien haga sus veces, será suplente 
del presidente de la sociedad, en las faltas absolutas, temporales y 
accidentales del presidente, así como cuando éste se encuentre en 
circunstancias de incompatibilidad o impedimento.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El presidente ejercerá las siguientes funciones: A. Representar a la 
sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de 
autoridades del orden administrativo o jurisdiccional; B. Proponer a
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la Junta Directiva el nombramiento o la remoción del vicepresidente 
que: ejercerá como Representante Legal suplente. Para el nombramiento 
presentará el (os) candidato (s) para la selección por parte de la 
junta. Definir y ajustar los cargos, comités, dependencias y empleos 
que juzgue necesarios para la buena marcha de la sociedad, asi como 
fijarles sus funciones, modificarlos, suprimirlos o funcionarios, sin 
perjuicio de la facultad que tiene la Junta Directiva de establecer 
la estructura general de CISA, conforme a la letra c. Del articulo 
39, y de ser informada al respecto; D. Dirigir las relaciones 
laborales de la entidad, y en virtud de éstas nombrar y remover a los 
empleados de la sociedad, asi como definir o ajustar el salario en 
casos específicos que asi se requiera; E. Ejecutar todos los actos, 
contratos y operaciones comprendidos dentro del objeto social. Los 
que se relacionan con la existencia y el funcionamiento de la 
sociedad que no correspondan al giro ordinario de los negocios, debe 
obtener autorización previa de la Junta Directiva cuando se trate de 
actos, operaciones o contratos cuya cuantía exceda de mil seiscientos 
(1.600) salarios mínimos legales mensuales vigentes; F. Autorizar con 
su firma todos, los documentos públicos y privados que deban 
otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interés de 
la sociedad; G. Presentar a la Junta Directiva los balances mensuales 
de prueba y suministrarle los informes que ésta le solicité con la 
compañía y las actividades sociales; H. Presentar conjuntamente con 
la Junta Directiva a la Asamblea General, en sus reuniones 
ordinarias, el balance de fin de ejercicio, acompañado de los 
documentos indicados en el articulo 446 del Código de Comercio: I.; 
Tomar todas las medidas que reclame la conservación de los bienes 
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la administración 
de la sociedad e impartir las órdenes o instrucciones que exa la 
buena marcha de la compañía; J. Convocar a la Asamblea General y a la 
Junta Directiva a sus reuniones ordinarias y extraordinarias cuando 
juzgue necesario o conveniente; K. Delegar en los comités o en los 
funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o 
algunas de sus funciones, siempre que no sean de las que se ha 
reservado expresamente o de aquellas cuya delegación esté prohibida 
por la ley: L. Cumplir o hacer cumplir oportunamente los requisitos o 
exigencias legales que se; relacionen con el funcionamiento y las 
actividades de la sociedad. M. Las demás que le correspondan de 
acuerdo con la ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo.

NOMBRAMIENTOS
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REPRESENTANTES LEGALES

Por Decreto No. 1740 del 24 de agosto de 2022, de Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 
de agosto de 2022 con el No. 02873651 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Presidente

NOMBRE

Nicolás Corso Salamanca

IDENTIFICACION 

C.C. No. 79955632

Por Acta No. 655 del 27 de febrero de 2023, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2023 con el No. 
02955198 del Libro IX, se designó a:

CARGO

Vicepresidente

NOMBRE

Sandra
Garcia

Helena Mejia

IDENTIFICACION 

C.C. No. 51963144

PRINCIPALES
CARGO

Primer Renglón 

Segundo Renglón 

Tercer Renglón

ORGANO DE ADMINISTRACION

JUNTA DIRECTIVA

NOMBRE

Ana Lucia
Villamil 
Andrés José 
Bravo Lievano 
Camilo José 
López

Angulo

Ignacio

Hernández

IDENTIFICACION 

C.C. No. 52227319 

C.C. No. 11230592 

C.C. No. 79888256

Por Documento Privado del 22 de agosto de 2023, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 31 de Enero de 2024 con el No. 03060423 del 
Libro IX, Camilo José Hernández López presentó la renuncia al cargo. 
Cuarto Renglón Manuel Francisco C.C. No. 14970920

Tenorio Rebolledo
Quinto Renglón Manuel Grau Pujadas C.E. No. 469989
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SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglón Luisa Fernanda Tovar
Cortes

C.C. No . 52819830

Segundo Renglón Lelio Rodriguez Pabon C.C. No . 19433073
Tercer Renglón Adriana Maria Guzman

Rodriguez
C.C. No . 51937181

Cuarto Renglón Gabriel Misas Arango C.C. No. 17114670
Quinto Renglón Juan Andrés Carreño

Cardona
C.C. No. 79397302

Por: Acta No. 102 del 30 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2020 con el No., 
02609655 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Tercer Renglón Camilo José Hernández C.C. No. 79888256
López

Por Documento Privado del 22 de agosto de 2023, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 31 de Enero de 2024 con el No. 03060423 del 
Libro IX, Camilo José Hernández López presentó la renuncia al cargo.

Por Acta No. 105 del 23 de septiembre de 2020, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de octubre de 
2020 con el No. 02630265 del Libro IX, se designó a:

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Quinto Renglón Juan Andrés Carreño C.C. No. 79397302
Cardona

Por Resolución No. 3467 del 20 de diciembre de 2022, de Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 
de enero de 2023 con el No. 02921099 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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Segundo Renglón Andrés José Ignacio C.C. No. 11230592
Bravo Lievano

SUPLENTES
CARGO

Primer Renglón

NOMBRE

Luisa Fernanda Tovar 
Cortes

Segundo Renglón Lelio Rodríguez Pabon

IDENTIFICACION 

C.C. No. 52819830

C.C. No. 19433073

Por Acta No. 110 del 11 de enero de 2023, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de febrero de 2023 con el 
No. 02932789 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Cuarto Renglón

Quinto Renglón

NOMBRE

Manuel Francisco
Tenorio Rebolledo

Manuel Grau Pujadas

IDENTIFICACION 

C.C. No. 14970920

C.E. No. 469989

SUPLENTES
CARGO

Tercer Renglón

NOMBRE

Adriana Maria Guzman 
Rodríguez

Cuarto Renglón Gabriel Misas Arango

IDENTIFICACIÓN 

C.C. No. 51937181

C.C. No. 17114670

Por Resolución No. 1999 del 8 de agosto de 2023, de Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 
de enero de 2024 con el No. 03060435 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE

Primer Renglón Ana

IDENTIFICACION

Lucia Angulo C.C. No. 52227319
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Villamil

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 112 del 7 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de julio de 2023 con el No. 
02998940 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE

Revisor Fiscal AMÉZQUITA & CÍA S.A.S
Persona
Jurídica

IDENTIFICACION 

N.I.T. No. 860023380 3

Por; Documento Privado del 30 de enero de 2024, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de 2024 con el No.
03061817 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor
Principal

Fiscal Juan
Acero

Carlos Romero C.C. No. 1018431450 T.P. 
No. 173594-T■

Por: Documento Privado 
inscrita en esta Cámara 
02998941 del Libro 'IX, se

del; 4 de julio 
de Comercio el 21 
designó a:

de 2023, de Revisor Fiscal, 
de julio de 2023 con el No.

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor
Suplente

Fiscal Andrea Dayana
Mogollen

Florez C.C. No. :1032456838 T.P. 
No. 251030-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 3060 del 26 de octubre de 2022, otorgada en 
la Notarla 18 de Bogotá, registrada en esta Cámara de;Comercio el 9 
de Noviembre de 2022, con el No. 00048540 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Lina Maria 
González Cruz, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.018.443.360 expedida en Bogotá D.C., quien funge en calidad de jefe
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de relacionamiento con la ciudadanía o quien haga sus veces, para que 
en nombre y representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sociedad 
que representa y previo cumplimiento de los procedimientos y 
políticas establecidas realice las siguientes actuaciones: 1.
Suscribir las Escrituras Públicas de cancelación de hipoteca y 
cualquier otro documento necesario para la cancelación de las
garantías reales (hipoteca, prenda y otras), otorgadas por los 
deudores a favor del mandante, para el respaldo de las obligaciones 
de las cesiones efectuadas en virtud de los contratos marco. 2. 
Representar a la Sociedad ante terceros de acuerdo con las facultades 
otorgadas por el presente poder, para los efectos a que hubiere 
lugar. El presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento 
y termina automáticamente, fuera de las causas legales, por
revocación, y en todo caso en el evento en que la funcionarla deje su 
cargo. ,

Por Escritura Pública No. 219 del 3 de marzo de 2023, otorgada en la 
Notarla 15 del circulo de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de 
Comercio el 16 de Marzo de 2023, con el No. 00049477 del libro V, la 
persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Aydee 
Marqueza Marsiglia Bello, identificada con la cédula de. ciudadanía 
No. 52.802.973 de Bogotá D.C., para que nombre y representación de 
central de inversiones s.a., sociedad que representa y previo
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realice 
las siguientes actuaciones. 1. Representar en asuntos judiciales 
central de inversiones s.a, ante autoridades judiciales y 
administrativas, asi como, organismos de vigilancia y de control, o 
ante terceros. 2. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio 
de parte, audiencias de conciliación, exhibición de documentos, 
inspecciones judiciales o cualquier otro tipo de audiencias o 
diligencias dentro de los procesos en que participe central de
inversiones s.a., que se adelanten ante los órganos y autoridades
judiciales y administrativas, entidades de vigilancia y control, 
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. .3. Otorgar, 
ratificar y revocar los poderes que se requieran en los procesos 
judiciales o administrativos que adelante central de inversiones s.a. 
igualmente, podrá designar árbitros, conciliadores, peritos y 
amigables componedores cuando sea necesario. 4. Retirar y consignar 
títulos de depósito judiciales producto de los procesos adelantados a 
favor y en contra de central de inversiones s.a. a nivel nacional. 5. 
Suscribir los memoriales de cesión de los créditos recibidos de 
cualquier entidad con quien central de inversiones s.a., celebre o
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haya celebrado convenios de compraventa de cartera, así como 
suscribir las notas de cesión de las garantías correspondientes y 
realizar endosos de títulos valores en representación de central de 
inversiones s.a. 6. Solicitar la terminación de procesos judiciales a 
nivel nacional cuando las obligaciones en materia de cartera se 
encuentren canceladas en su totalidad, con facultad de recibir de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 461 del código general del 
proceso. 7. Para que suscriba las escrituras públicas por medio de 
las cuales se cancelen hipotecas o cualquier otro gravamen 

de manera exclusiva a favor „ entidades financieras 
activas, en virtud de las facultades que estas hayan 
otorguen directamente a la CENTRAL DE INVERSIONES a CISA 

1 algunos de sus funcionarios) o mediante el FONDO DE 
GARANTIAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS - FOGAFIN en calidad de 
apoderado o mandatario de dichas instituciones financieras extintas o 
activas. 8. Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con 
las facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a 
que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a partir de su 
otorgamiento y termina automáticamente, fuera de las causas legales, 
cuando se revoque y, en todo caso, cuando finalice la relación 
laboral entre la funcionaría y cisa s.a. Se otorga poder general, 
amplio y suficiente a Sandro Jorge Bernal Cendales, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.707.691 de Bogotá D.C., quien funge en 
calidad de gerente de cartera, para que en nombre y representación de 
central de inversiones s.a., sociedad que representa y previo 
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realice 
las siguientes actuaciones: 1. Representar en asuntos judiciales a
central de inversiones s.a., ante autoridades judiciales y 
administrativas, así como organismos de vigilancia y de control, o 
ante terceros. 2. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio 
de parte, audiencias de conciliación, exhibición de documentos, 
inspecciones judiciales o cualquier otro tipo de audiencias o 
diligencias dentro de los procesos en que participe central de 
inversiones s.a., que se adelanten ante los órganos y autoridades 
judiciales y administrativas, entidades de vigilancia y control, 
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 3. Suscribir 
los memoriales de cesión de los créditos recibidos de cualquier 
entidad con quien central de inversiones s.a., celebre o haya 
celebrado convenios de compraventa de cartera, así como suscribir las 
notas de cesión de las garantías correspondientes y realizar endosos 
de títulos valores en representación de central de inversiones s.a. 
4. realizar endosos de títulos valores en representación de central
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de inversiones s.a. 5. Representar a la sociedad ante terceros 
acuerdo con las facultades otorgadas por el presente poder, para los 
efectos a que hubiere lugar. El presente poder tendrá vigencia a 
partir de otorgamiento y termina automáticamente, fuera de las causas 
legales, cuándo se revoque y, en todo caso, cuándo finalice la 
relación laboral entre el funcionario y cisa s.a. Se otorga poder 
general, amplio y suficiente a Víctor Manuel Soto López, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 94.491.894 de Cali, en su calidad de 
jefe de procesos judiciales, para que en nombre y representación de 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A., sociedad que representa y previo 
cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas realice 
las siguientes actuaciones: 1. Representar en asuntos judiciales a
central de inversiones s.a., ante autoridades judiciales y 
administrativas, así corno organismos de vigilancia y de control, o 
ante terceros. 2. Asistir y actuar en diligencias de interrogatorio 
de parte, audiencias de conciliación, exhibición de documentos, 
inspecciones judiciales o cualquier otro tipo de audiencias o 
diligencias dentro de los procesos en que participe central de 
inversiones s.a., que se adelanten ante los órganos y autoridades 
judiciales y administrativas, entidades de vigilancia y control, 
centros de conciliación, en todo el territorio nacional. 3. Retirar y 
consignar títulos de depósito judiciales producto de los procesos 
adelantados a favor y en contra de central de inversiones s.a. a 
nivel nacional. 4. Solicitar la terminación de procesos judiciales a 
nivel nacional cuando las obligaciones en materia de cartera se 
encuentren canceladas en su totalidad, con facultad de recibir de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 461 del código general del 
proceso. 5. Representar a la sociedad ante terceros de acuerdo con 
las facultades otorgadas por el presente poder, para los efectos a 
que hubiere lugar. El presente poder a cada uno de los funcionarios 
tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina automáticamente 
respecto de cada uno de ellos, fuera de las causas legales, cuando se 
revoque y, en todo caso, cuando finalice la relación laboral entre el 
(la) funcionario (a) y cisa s.a.

Por Escritura Pública No. 1767 del 17 de julio de 2023, otorgada en 
la Notaría 67 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el , con el No. del libro V,
la persona jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a 
Diana Carolina Amorocho Amaya, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.030.526.126 de Bogotá D.C., en su calidad de jefe de 
cobro coactivo y concursal de CENTRAL DE INVERSIONES S.A o quien haga

Página 14 de 22

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL

Fecha Expedición: 8 de febrero de 2024 Hora: 15:21:18
Recibo No. AA24166044 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24166044B0903

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

sus veces, para que, en nombre y representación de dicha empresa, y 
previo cumplimiento de los procedimientos y políticas establecidas 
realice las siguientes actuaciones: 1. Asistir y actuar en
diligencias de interrogatorio de parte, exhibición de documentos, 
inspecciones judiciales, audiencias en procesos concúrsales, 
audiencias de conciliación o cualquier otro tipo de diligencia o 
audiencia dentro de los procesos en que participe Central de
Inversiones S.A., que se adelanten tanto en los despechos judiciales, 
como en los centros de conciliación o superintendencias, en todo el: 
territorio nacional, con facultad de conciliar, previa instrucción de

2. Representar 
los órganos y

la dirección jurídica de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
judicialmente a CENTRAL DE INVERSIONES SA, ante ' 
autoridades judiciales y administrativas en los procesos concúrsales; 
de cualquier naturaleza en todo el territorio nacional. 3. Recibir 
notificación de providencias judiciales y administrativas en nombre 
de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en los procesos;concúrsales. 4.: 
Suscribir memoriales en representación de CENTRAL' DE INVERSIONES 
S.A., dentro de los procesos concúrsales que se adelanten tanto en 
los despachos judiciales, como en los centros de conciliación o 
superintendencias a nivel nacional y demás autoridades en la materia. 
5. Otorgar bajo su exclusiva responsabilidad, poder especial a los. 
abogados internos de Central de Inversiones S.A., para la asistencia 
a las audiencias que se programen por parte de las autoridades 
judiciales y administrativas, en todo el territorio nacional, en 
procesos concúrsales, así como sustituir poderes. El presente poder 
tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina
automáticamente, fuera de las causas legales por su revocatoria y, en; 
todo caso, en el evento en que finalice el vínculo de la funcionaría 
conCISA.

REFORMAS DE ESTATUTOS

3CRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION
. 2878 ll-VI-1982 4 . BOGOTA 22-XII-1982 NO.126196

2861 1-VIII-l983 27 BOGOTA 12-VIII-l983-137.316
4501 7-XI- 1983 27 BOGOTA 17- XI-1983-142.534
4785 17-VIII-1984 27 BOGOTA 2 7-VI11-1984-157.028
1317 29- I -1988 27 BOGOTA 18- II -1988-229.079
6925 25-VII -1988 27 BOGOTA 3-VIII -1988-242.076
4208 5-VII -1991 18 BOGOTA 24-VII -1991-333.828
6158 21-VIII-l992 1 STAFE BTA 2-IX -1992-376.848
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2483
2974

527

8- IV -1994 1 STAFE BTA 6- V -1994-446.735
29- V- 1996 1 STAFE BTA 31- V- 1996 NO.540.149 

6- II- 1997 1 STAFE BTA 13-11- 1997 NO.573.636

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO
E. P. No. 0004566 del 25 de 
noviembre de 1998 de la Notaría 35 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0003242 del 19 de julio 
de 2000 de la Notaría 13 de Bogotá
D. C.
E.
de
D. C
E.

P. No. 0003934 del 28 de agosto 
2000 de la Notaría 13 de Bogotá

deP. , No. 0002813 del 25 
octubre de 2000 de la Notaría 5 de 
Bogotá D.C.
E. P. No. 0003749 del 20 de 
diciembre de 2000 de la Notaría 30 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000848 del 1 de marzo 

2001 de la Notaría 18 de Bogotáde
D.C.
E . 
de
D. C.
E. 
de 
D.C.
E . 
de
D. C.
E. P. No. 0004463 del 24 de
octubre de 2001 de la Notaría 12 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0004367 del 11 de
diciembre de 2001 de la Notaría 51 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001431 del 6 de mayo de

P. No. 0002158 del 11 de mayo 
2001 de la Notaría 37 de Bogotá

P. No. 0002822 del 6 de julio 
2001 de la Notaría 31 de Bogotá

P. No. 0001934 del 24 de julio 
2001 de la Notaría 58 de Bogotá

INSCRIPCION 
00658532 del 30 
de 1998 del Libro

00740462 del 10
2000 del Libro IX

00744346 del 11 
de 2000 del Libro

00753539 del 22 
de 2000 del Libro

00768683 del 14
2001 del Libro IX

00768686 del 14 
2001 del Libro IX

00782744 del 21 
2001 del Libro IX

00787887 del 30 
2001 del Libro IX

00787884 del 30 
2001 del Libro IX

00807354 del 20 
de 2001 del Libro

00807336 del 20 
de 2001 del Libro

de noviembre 
IX

de agosto de

de septiembre 
IX

de noviembre

de marzo de

de marzo de

de junio de

de julio de

de julio de

de diciembre 
IX

de diciembre 
IX

00884731 del 17 de junio de
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2003 de
D.C.

la Notaría 64 de Bogotá 2003 del Libro IX

E. P. No. 0003927 del 10 de 00904653 del 31 de octubre de
octubre de 2003 de la Notaría 64 2003 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. Nc'. 0002427 del 21 de julio 00957268 del 12 de octubre de
de ;2004 de la Notaría 64 de Bogotá 2004 del Libro IX
D. C.
E. 'P. No. 0003633 del 24 de agosto 00950393 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 53 de Bogotá 2004 del Libro IX
D. C.
E. :P. No. 0004260 del 26 de agosto 00950403 del 31 de agosto de
de 2004 de la Notaría 42 de Bogotá 2004 del Libro IX
D. C.
E. P. No. 0003017 del 24 de 00973666 del 25 de enero de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. . P. No. 0003017 del 24 de 00987474 del 22 de abril de
noviembre de 2004 de la Notaría 15 2005 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No . 0000208 del 27 de enero 01043094 del 9 de marzo de
de 2006
D.C.

de la Notaría 4 de Bogotá 2006 del Libro IX

E. P. No. 0000723 del 7 de febrero 01191723 del 19 de febrero de
de 2008 de la Notaría 6 de Bogotá 2008 del Libro IX
D. C.
E. P. No . 0000879 del 20 de junio 01223660 del 25 de j unió de
de 2008 de la Notaría 75 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002206 del 21 de 01263182 del 17 de diciembre
noviembre de 2008 de la Notaría 10 de 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No 1943 del 9 de junio de 01303977 del 9 de j unió de
2009 de
D.C.

la Notaría 12 de Bogotá 2009 del Libro IX

E. P. No . 1943 del 9 de junio de 01342860 del 25 de noviembre
2009 de la Notaría 12 de Bogotá de 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No . 2032 del 16 de julio de 01313541 del 17 de julio de
2009 de
D.C.

la Notaría 40 de Bogotá 2009 del Libro IX

E. ,P. No . 900 del 29 de abril de 01386423 del 26 de mayo de
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2010 de la Notaría 29 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P No. 6284 del 25 de mayo de 01484143 del 1 de junio de
2011 de la Notaría 29 de Bogotá 2011 del Libro IX
D.C.
E. P No. 180 del 31 de enero de 01605734 del 9 de :febrero de
2012 de la Notaría 61 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
Acta No. 84 del 21 de marzo de 01729532 del 9 de: mayo de 2013
2013 (de la Asamblea de Accionistas; del Libro IX
E. P . No. 1266 del 7 de mayo de 01745679 del 8 de julio de
2013 de la Notaría 51 de Bogotá 2013 del Libro IX
D.C.
E. P No. 616 del 16 de mayo de 01837710 del 23 de mayo de
2014 de la Notaría 10 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P No. 595 del 3 de marzo de 01919286 del 10 de marzo de
2015 de la Notaría 69 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P No. 711 del 25 de abril de 02234192 del 14 de junio de
2017 de la Notaría 34 de Bogotá 2017 del Libro IX
D.C.
Acta No. 536 del 21 de diciembre 02436248 del 15 de marzo de
de 2017 de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P No. 926 del 13 de junio de 02360500 del 26 de julio de
2018 de la Notaría 26 de Bogotá 2018 del Libro IX
D.C.
Acta No. 567 del 30 de abril de 02496369 del 14 de agosto de
2019 (de la Junta Directiva 2019 del Libro IX
E. P . No. 2119 del 22 de mayo de 02501148 del 30 de agosto de
2019 de la Notaría 54 de Bogotá 2019 del Libro IX
D.C.
E. P No. 1088 del 2 de diciembre 02534815 del 18 de diciembre
de 2019 de la Notarla 31 de Bogotá de 2019 (del Libro IX
D.C.
E. P . No. 00771 del 13 de octubre 02656740 del 29 de enero de
de 2020 de la Notaría 75 de Bogotá 2021 del Libro IX
D.C.
E. P No. 845 del 16 de mayo de 02846862 del 7 de junio de
2022 de la Notaría 12 de Bogotá 2022 del Libro IX
D.C.
E. P No. 0535 del 15 de febrero 02939587 del 1 de marzo de
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de 2023 de la Notarla 27 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 6376 del 24 de julio de 
2023 de la Notaría 62 de Bogotá
D.C.

2023 del Libro IX

03007664 del 15 
2023 del Libro IX

de agosto de

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 20 de octubre de 2009 de Representante 
Legal, inscrito el 10 de noviembre de 2009 bajo el número 01339748 del 
libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de control 
por parte de la sociedad matriz: CENTRAL DE INVERSIONES S.A., respecto 
de las siguientes sociedades subordinadas:
- SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S 
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio

**Aclaración Situación de Control**
Situación de Control inscrita bajo el Registro No. 01339748Que la

del libro IX, fue configurada el 20 de octubre de 2009.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACION DE ACTIVIDADES ECONOMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6820
Actividad secundaria Código CIIU: 6619

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio:

Nombre:
Matricula No. :
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

AGENCIA INSULAR CENTRO ORIENTE 
01290978
18 de julio de 2003
2023
Agencia
C1 63 No. 11 09 
Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACION DETALLA DE LOS ANTERIORES 
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO 0 DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA 
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL 
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, 
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN 
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN 
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el articulo 2.2.1.13.2.1 del 
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DAÑE el tamaño 
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o 
inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $ 98.058.595.690
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6820

INFORMACION COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han ; 
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de 
Impuestos, fecha de inscripción : 16 de noviembre de 2021. Fecha de 
envío de información a Planeación : 2 de febrero de 2024. \n \n Señor 
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y 
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene 
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75% 
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo 
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009. 
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su 
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente 
ningún caso.

certificado no constituye permiso de funcionamiento en

Este certificado refleja la situación jurídica registral de 
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

la

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

icicic-ki‘:-ki(ifif:-k'kiíi(:i(-ki('k-k'k-k-kici(-ki(ic-k'kicicic-k'k-k'k-ic-k'k'k'k'k‘k-k-k'k-k'k-k-k'k-kic'k'k'k-k'k-k-kic-k-k-k'k'k-k-^'kit-k
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Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.

COliSTáMft WJEIÍÍES TRUJMO

Página 22 de 22

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

zsí
Fecha Expedición: 27 de febrero de 2024 Hora: 08:34:14

Recibo No. AA24252627
; . Valor: $ 1, 900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24252627637CA

Varifiqpje el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

: imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
Nit: 800.037.800-8
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No.
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Fecha de renovación: 
Grupo NIIF:

00336392
11 de julio de 1988 
2023
1 de marzo de 2023 
Grupo I. NIIF Plenas,

UBICACION

Dirección del domicilio principal: 
Municipio:
Correo electrónico:
Teléfono comercial 1 
Teléfono comercial 2 
Teléfono comercial 3

Cr 8 No. 15 - 43 Pi 12 
Bogotá D.C.

secretariageneral@bancoagrario. g'ov. co 
5945555 
5821400 
No reportó.

Dirécción para notificación judicial: 
Municipio:
Correo electrónico
secretariageneral@bancoagrario.gov.co 
Teléfono para notificación 1:
Teléfono para notificación 2:
Teléfono para notificación 3:

Cr 8 No. 15 
Bogotá D.C. 

de

5945555 
5821400 
No reportó.

43 Pi 12

notificación:

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones 
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo, 
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso^ 
Administrativo.

Constanza

Trujtllo
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Agencias: Lenguazaque Cundinamarca, Carmen de Carupa Cundinamarca, 
Susa Cundinamarca, Santa Fe de Bogotá D.C., Pandi (Cundinamarca), 
Fusagasugá (Cundinamarca), Guayabetal (Cundinamarca)

REFORMAS ESPECIALES

Por E.P. No. 3.246 de la Notaría 44 de Santafé de Bogotá del 19 de 
noviembre de 1.993, inscrita el 1 de diciembre de 1.993 bajo el No. 
429.095 del libro IX, la sociedad por conversión asumió el arquetipo 
de compañía de financiamiento comercial bajo el nombre: AGILEASING 
S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL.

Por E.P. No. 0040 de la Notaría Cuarenta y Cuatro de Santafé de 
Bogotá, del 13 de enero de 1.994, inscrita el 19 de enero de 1.994, 
bajo el No. 434.189 del libro IX, la sociedad cambió su razón social 
de: "AGILEASING S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL", por el 
de: "FINANCIERA LEASING COLVALORES S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL". !

Por Escritura Pública número 2474 del 26 de junio de 1.999 de la 
Notaría Cuarenta y Dos (42) de Santafé de Bogotá D.C., inscrita el 28 
de junio de 1.999 bajo el número 685972 del libro IX, la sociedad de 
la referencia cambio su nombre de: "BANCO DE DESARROLLO EMPRESARIAL 
S.A." por el de: "BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el 
nombre BANAGRARIO."

Por Escritura Pública número 2655 del 24 de junio de 1.999, 
adicionada por Escritura Pública número 2692 del 25 de junio de 
1.999, ambas de la Notaría primera de Santafé de Bogotá D.C., 
inscritas el 28 de junio de 1. 999 bajo los números 685976 y 685980 
del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre de: 
"FINANCIERA LEASING COLVALORES S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL" por el de: "BANCO DE DESARROLLO EMPRESARIAL S.A."

Por Escritura Pública número 0999 del 23 de marzo de 2007 de la
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Notaría Cuarta de Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo 
el número 1121637 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio 
su nombre de: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el nombre 
BANAGRARIO, por el de: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y podrá usar el 
nombre BANCO AGRARIO DE COLOMBIA O BANAGRARIO.

Por: Escritura Pública No. 1845 de la Notaría 12 de Bogotá D.C., del 
12 de diciembre de 2019 inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el 
número 02537893 del libro IX, la sociedad de la referencia se escinde 
sin. disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la sociedad 
GRUPO BICENTENARIO SAS que se constituye.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 1467 del 31 de octubre de 2018, inscrito el 17 de 
Mayo de 2019 bajo el No. 00176345 del libro VIII, el Juzgado 1: 
Promiscuo Municipal de El Banco (Magdalena), comunicó que en el: 
proceso verbal sumario de responsabilidad civil contractual No. 
47-245-40-89-001-2018-064-00, de: Alberto Torres Florián CC. 
9.268.477, Contra: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.

Por E. P. No. 1.219 Notaría 32 de Bogotá del 11 de abril de 1.990 
inscrita el 6 de junio de 1.990 bajo el No. 296.225 del libro IX, se 
protocolizo la Resolución No. 1033 del 29 de marzo del.990 de la 
Superintendencia Bancaria, .por medio de la cual se autoriza el 
funcionamiento de la sociedad para realizar dentro del territorio de 
la República de Colombia todos los actos y negocios comprendidos 
dentro de su objeto social hasta el 30 de junio del año 2.010.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y 
indefinida.

su duración es

OBJETO SOCIAL
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En los términos del Articulo 234 del estatuto orgánico del sistema 
financiero, el objeto de BANAGRARIO consiste en financiar, en forma 
principal pero no exclusiva, las actividades relacionadas con las 
actividades rurales, agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales. En desarrollo de su objeto social, el BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. (BANAGRARIO), podrá celebrar todas las operaciones 
autorizadas a los establecimientos bancarios.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$520.000.000.000,00
52.000.000,00
$10.000,00

CAPITAL SUSCRITO

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$445.637.520.000,00
44.563.752,00'
$10.000,00

* CAPITAL PAGADO

Valor
No. de acciones 
Valor nominal

$445.637.520.000,00
44.563.752,00
$10.000,00

NOMBRAMIENTOS 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Primer Renglón Jorge Antonio Cuenca C.C. No. 80082277 
Osorio
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Por Documento Privado del 07 de junio de 2023, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 1 de Noviembre de 2023 con el No. 03031986 del 
Libro IX, Jorge Antonio Cuenca Osorio presentó la renuncia al cargo. ■
Segundo Renglón Diego Alejandro

Guevara Castañeda
C.C,. No. 80076478

Tercer Renglón Nasly Jennifer Ruiz
González

C.C,. No. 52555277

Cuarto Renglón José Daniel Rojas
Medellin

C.C.. No . 81717276

Quinto Renglón Miguel Samper Strouss C.C,. No. 80098317
Sexto Renglón Santiago Perry Rubio C.C., No. 19146450
Séptimo Renglón Clemente Luis Del

Valle Borraez
C.C.. No. 79148272

Octavo Renglón José Alejandro Herrera 
Lozano

C.C., No. 79346654

Noveno Renglón Alfonso Camilo Barco
Muñoz

C.C. No. 80411348

Por Resolución No,. 2509 del 22 de septiembre de 2022, de Mini:
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 
de octubre de 2022 con el No. 02890213 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Segundo Renglón

NOMBRE

Diego Alejandro
Guevara Castañeda

IDENTIFICACION

C.C. No. 80076478

Por, Resolución No. 00298 del 23 de agosto de 2022, de Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, inscrita en esta Cámara de Comercio el 
13 de enero de 2023 con el No. 02921373 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Primer Renglón Jorge
Osorio

Antonio Cuenca C.C. No. 80082277

Por Documento Privado del 07 de junio de 2023, inscrito en esta 
Cámara de Comercio el 1 de Noviembre de 2023 con el No. 03031986 del 
Libro IX, Jorge Antonio Cuenca Osorio presentó la renuncia al cargo.
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Por Acta No. 96 del 20 de octubre de 2022, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2023: con el No. 
02921374 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO

Quinto Renglón 

Sexto Renglón 

Séptimo Renglón

NOMBRE

Miguel Samper Strouss

Santiago Perry Rubio

Clemente Luis Del 
Valle Borraez

IDENTIFICACION 

C.C. No. 80098317 

C.C. No. 19146450 

C.C. No. 79148272

Noveno Renglón Alfonso
Muñoz

Camilo Barco C.C. No. 80411348

Por Documento Privado del 13 de octubre de 2023, de Representante 
Legal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 2023 
con el No. 03042838 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Tercer Renglón Nasly Jennifer 
González

Ruiz C.C. No. 52555277

Por Decreto No. 1800 del 30 de octubre de 2023, de Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 
de diciembre de 2023 con el No. 03043301 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Cuarto Renglón José Daniel Rojas C.C. No. 81717276
Medellin

Por Acta No. 98 del 27 de octubre de 2023, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero de 2024 con el 
No. 03065062 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
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CARGO

Octavo Renglón

NOMBRE

José Alejandro Herrera 
Lozano

IDENTIFICACION

C.C. No. 79346654

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 95 del 28 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de septiembre de 2022 con el 
No. .02881443 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE

Revisor Fiscal ERNST 
Persona S.A.S 
Jurídica

YOUNG AUDIT

IDENTIFICACIÓN 

N.I.T. No. 860008890 5

Por Documento. Privado No. AS9110 del 21 de noviembre de 2022, de 
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de diciembre 

de 2022 con el No. 02905222 del Libro IX, se designó a; l

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Jorge Enrique Peñaloza C.C. No. 79359344 T.P. 
Principal Porras No. 43402-T

Por Documento Privado del 24 de julio de 2020, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2020 con el No. 
02602159 del Libro IX, se designó a: .

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Mariana Milagros C.E. No. 300095 T.P. No. 
Suplente Rodríguez 112752-T

Por: Documento Privado del 9 de diciembre de 2021, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2021 con el 
No. ' 02771896 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
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Revisor Fiscal Gloria Margarita
Segundo Mahecha Garcia
Suplente

C.C. No. 39565176 T.P. 
No. 45048-T

Por Documento Privado del 7 de diciembre de 2020, de Revisor Fiscal, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de junio de 2021 con el No. 
02,717424 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

Revisor
Primer
Suplente

Fiscal Mariana
Rodriguez

Milagros C.E. No. 
112752-T

300095 T.P. No.

PODERES

Por Escritura Pública No. 4148 de la Notaría 4 de Bogotá D.C., del 20 
de noviembre de 2007, inscrita el 16 de septiembre de 2008 bajo el 
No. 14522 del libro V, compareció Juan Manuel Reveiz Navía, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 16.647.342 de Cali, en su 
Calidad gerente regional y a nombre y representación de la sociedad 
de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, 
confiere poder especial a Frank Everto Romero Romero, identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 79.184.293 de une, para que en nombre y 
representación del BANCO AGRARIO S.A. BANAGRARIO, suscriba los 
contratos de prenda abierta sin tenencia constituidas a favor de la 
entidad y acepte las hipotecas que se constituyan a favor del banco 
por razón de los créditos que este conceda, así como para la 
cancelación de los gravámenes correspondientes, cuando ello proceda 
de acuerdo a lo reglamentado por el banco. En todos los documentos, 
actos y negocios que con fundamento en el presente poder se celebren 
deberá registrarse expresamente la Calidad de apoderado especial que 
frente a BANAGRARIO ostenta el (la) doctor (a) Frank Everto Romero 
Romero aun en aquellos actos en los cuales tal aclaración no sea 
requerida por la Ley.

Por Escritura Pública No. 0095 de la Notaría 22 de Bogotá D.C., del 
04 de febrero de 2019, inscrita el 25 de abril de 2019 bajo el 
registro No 00041325 del libro V, compareció Alba Lucía Linares 
Urquijo identificada con Cédula de Ciudadanía No. 21.110.770 de 
Villeta en su Calidad de Representante legal y Vicepresidente de
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Crédito y Cartera de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente Escritura Pública , confiere poder general a Hernán Pardo 
Botero identificado con la Cédula de Ciudadanía No.79.569.394
expédida en Bogotá, quien actúa en su condición de Representante 
Legal y Presidente en representación de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 
quien para los efectos, del presente contrato se denominará 
mandatario, para que realice bajo su absoluta responsabilidad y 
autonomía, y de igual forma gestione y lleve a cabo los actos que a 
continuación se describen, única y exclusivamente para facilitar la 
ejecución y el cumplimiento de las obligaciones contenidas en el
contrato administrativo de compraventa de Cartera No. CM-029-2018, 

el 3 de diciembre de 2018 y los posteriores otro sies,
y actas de venta de obligaciones que se incluyan al

contrato o compras a futuro con la entidad, en especial lo 
la actividad procesal y judicial de dicha cartera en 
judiciales donde se requiera, hasta tanto sea

suscrito 
adiciones 
referido
relacionado con 
los i despachos
reconocido procesalmente al mandatario, en cada uno de los procesos, 
como titular de los derechos, poder que se rige por las siguientes 
cláusulas: Cláusula primera: 1. Endose en propiedad los títulos
valores y ceda los demás documentos de deber y/o contratos, así como 
las garantías que respalden la cartera relacionada en las actas de 
venta del Contrato No. CM-029-2018, suscrito el 3 de diciembre de 
2018, y los posteriores otrosíes y adiciones de obligaciones que se 
incluyan al referido contrato o compras a futuro con la entidad. 2. 
Suscribir los memoriales de cesión de derechos de crédito de las 
obligaciones objeto de la compra y venta según el Contrato No. 
CM-029-2018, suscrito el 3 de diciembre de 2018, y los posteriores 
otrosíes, adiciones y actas de venta de obligaciones que se incluyan 
al referido contrato o compras a futuro con la entidad, cuando a ello 
haya lugar. 3. Suscribir las cesiones de los acuerdos de pago 
firmados por los deudores y que respaldan las obligaciones y derechos' 
de crédito del contrato No. CM-029- 2018 suscrito el 3 de diciembre 
de :2018, y los posteriores otrosíes, adiciones y actas de venta de 
obligaciones que se incluyan al referido contrato o compras a futuro 
con la entidad. 4. Formular las denuncias a que haya lugar para el 
inicio de los procesos de cancelación y reposición e inicie los' 
procesos de cancelación y reposición de los títulos valores que 
contengan las obligaciones objeto del Contrato No. CM-029- 2018 
suscrito el 3 de diciembre de 2018 y los posteriores otrosíes, 
adiciones y actas de venta de obligaciones que se incluyan al 
referido contrato o compras a futuro con la entidad. 5.- Solicitar 
ante las notarlas respectivas ■ la expedición ■de las copias
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sustitutivas de las Escrituras Púbicas de hipoteca que presten mérito 
ejecutivo y que hayan sido otorgadas por los deudores para garantizar 
las obligaciones objeto del Contrato No. CM-029-2018 suscrito el 3 de 
diciembre de 2018, y los posteriores otrosíes, adiciones y actas de 
venta de obligaciones que se incluyan al referido contrato o compras 
a futuro con la entidad. 6. Recibir y atender las notificaciones o 
citaciones ordenadas por los despachos judiciales o entidades 
administrativas a nivel nacional, entendiendo que, en estos casos, la 
citación y la comparecencia personal, se surtirá a través de la 
comparecencia de los designados por CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 
respecto de las obligaciones que hicieron parte del Contrato No. 
CM-029-2018 suscrito el 3 de diciembre de 2018 y los posteriores 
otrosíes, adiciones y actas de venta de obligaciones que se incluyan 
al referido contrato o compras a futuro con la entidad. 7. Asistir a 
las diligencias de conciliación con la facultad expresa para 
conciliar, solicitar pruebas y atienda la práctica de las mismas, 
tales como exhibición de documentos, inspecciones judiciales, 
testimonios, interrogatorios y en general todo tipo de diligencias 
judiciales o extrajudiciales donde el mandante actué como parte 
procesal o tercero interviniente de las obligaciones que fueron 
objeto del Contrato No. CM-029-2018 suscrito el 3 de diciembre de 
2018 y los posteriores otro sies, adiciones y actas de venta de 
obligaciones que se incluyan al referido contrato o compras a futuro 
con la entidad. 8. Otorgar poderes y/o constituir apoderados respecto 
de todo tipo de procesos judiciales, extrajudiciales, policivos y 
administrativos, en que sea parte el mandante y que tenga relación 
directa con las obligaciones del Contrato No. CM-029-2018 suscrito.el 
3 de diciembre de 2018, y los posteriores otrosíes, adiciones y actas 
de venta de obligaciones que se incluyan al referido contrato o 
compras a futuro con la entidad. 9. Ratificar, bajo su exclusiva y 
absoluta responsabilidad, los poderes otorgados a los abogados 
externos nombrados por el mandante en los procesos relacionados con 
las obligaciones que fueron objeto del contrato. 10. Contestar las 
demandas en los procesos en que, el mandante, sea demandado o citado 
como Litis consorte, o en cualquier otra Calidad y , en general 
representarlo hasta la culminación de procesos promovidos contra este 
respecto de las obligaciones que hacen parte del Contrato No. 
CM-029-2018 suscrito el 3 de diciembre de 2018, y los posteriores 
otrosies, adiciones y actas de venta de obligaciones que se incluyan 
al referido contrato o compras a futuro con la entidad. 11. Adelantar 
todas las gestiones necesarias y que se requieran, dada su condición 
de adquirente de las obligaciones del Contrato No. CM-029-2018
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suscrito el 3 de diciembre de 2018, a fin de cobrar sumas de dinero 
que correspondan y demás derechos y prerrogativas provenientes de las 
obligaciones del citado Contrato No. CM-029-2018, suscrito el 3 de 
diciembre de 2018, y los posteriores otrosíes, adiciones y actas de 
venta de obligaciones que se incluyan al referido contrato o compras 
a futuro con la entidad. 12. Sustituir de manera parcial o total a su 
buen criterio, pero bajo ;su exclusiva responsabilidad, el presente' 
poder a funcionarios del mandatario o a terceras^personas, en lo 
relacionado con las obligaciones que hacen parte del contrato No. 
CM-029-2018 suscrito el 3 de diciembre de 2018, y:los posteriores 
otrosíes, adiciones y actas de venta de obligaciones que se incluyan 
al :referido contrato o compras a futuro con la entidad. 13. Retirar, 
ceder y endosar a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A., los títulos 
de depósitos judiciales que dentro de los procesos ejecutivos 
relacionados con los créditos que se encuentran inmersos en él 
presente contrato, así como la facultad de consignarlos igualmente a 
favor del mandante cuando estos se hayan constituido previo a la 
suscripción del acta de venta, que tenga relación directa con las 
obligaciones del contrato No. CM-029-2018, suscrito el 3 de diciembre 
de 2018, y los posteriores otrosíes, adiciones y actas de venta de 
obligaciones que se incluyan al referido contrato o compras a futuro 
con' la entidad, con la facultad expresa de recibirlos y cobrarlos. 
14., Endose en propiedad los títulos valoras junto con las garantías a 
que haya lugar y que fueron objeto del contrato marco del mandante y 
que tenga relación directa:con las obligaciones incorporadas en este 
bajo el No. No. CM-029.2018 suscrito el 3 de diciembre de 2018, y los 
posteriores otrosíes, adiciones y actas de venta de obligaciones que' 
se incluyan al referido contrato o compras a futuro con la entidad. 
15.' Suscribir las escrituras públicas de cancelación de hipoteca y 
cualquier otro documento necesario para la cancelación de las 
garantías reales (hipoteca, prenda y otras) otorgadas por los 
deudores a favor del mandante, para el respaldo de las obligaciones 
objeto de la cesión efectuada en virtud del contrato No. CM-029-2018, 
suscrito el 3 de diciembre de 2018 y los posteriores otrosíes, 
adiciones y actas de venta de obligaciones que se incluyan ál 
referido contrato o compras a futuro con la entidad. 16. Representar 
al mandante en todas las actuaciones derivadas de la aceptación de 
promoción de los acuerdos de restructuración de pasivos sometidos a 
Ley 550 de 1999, así mismo en los procesos de insolvencia empresarial 
en el marco de la Ley 1116 de 2006 y demás normas sobre insolvencia 
empresarial o económica, en que sea parte obligaciones objeto de la 
compra y venta según contrato No. CM-029-2018, suscrito el 3 de
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diciembre de 2018, y los posteriores otrosíes, adiciones y actas de 
venta de obligaciones que se incluyan al referido contrato o compras 
a futuro con la entidad. 17. Suscribir las notas de cesión de los 
acuerdos de pago que se encuentren en cobro judicial o tramite 
concursal, sea concordato o Ley 550 de 1999, ante la autoridad 
correspondiente, asi mismo en los procesos de insolvencia empresarial 
en el marco de la Ley 1116 de 2006 y demás normas sobre insolvencia 
empresarial o económica, provenientes de los deudores o promotores 
que respalden las obligaciones o derechos de crédito de los Contrato 
No. CM-029-2018 suscrito el 3 de diciembre de 2018 y los posteriores 
otrosíes, adiciones y actas de venta de obligaciones que se incluyan 
al referido contrato o compras a futuro con la entidad. Suscribir las 
cesiones de los contratos de arrendamiento, asi como de sus adendas u 
otrosíes, si los hubiere, que respaldan las obligaciones objeto del
contrato No. CM-029-2018 suscrito el 3 de diciembre de 2018, y los
posteriores otrosíes, adiciones y actas de venta de obligaciones que 
se incluyan al referido contrato o compras a futuro con la entidad. 
18. Solicitar, ante los despachos judiciales donde se tramitan los 
procesos atinentes a los créditos litigiosos transferidos por el
mandante al mandatario, copia auténtica que preste mérito ejecutivo, 
con constancia de notificación y ejecutoria, de las sentencias
judiciales y demás providencias donde se liquiden, aprueben o
reconozcan costas judiciales y, además solicitar la reposición de 
tales documentos en caso de pérdida, extravio o deterioro, que
respaldan las obligaciones objeto del contrato No. CM-029-2018

el 3 de diciembre de 2018 y los posteriores otrosíes,
y actas de venta de obligaciones que se incluyan al

contrato o compras a futuro con la entidad. 19. Iniciar
y terminar procesos ejecutivos, retirar oficios de embargo y 

asi como también realizar desgloses y/o retirar 
legales correspondientes a los procesos ejecutivos 

iniciados por el mandante sobre las obligaciones objeto de venta de 
la cartera, mientras se hace el reconocimiento a CISA como titular 
del derecho en cada proceso, que respaldan las obligaciones objeto 
del contrato No. CM-029-2018, suscrito el 3 de diciembre de 2018, y 
los posteriores otrosíes, adiciones y actas de venta de obligaciones 
que se incluyan al referido contrato o compras a futuro con la
entidad. 20. Actuar en nombre del mandante hasta que sea reconocido
dentro de los procesos ejecutivos, como cesionario del derecho que le 
hace mandatario de conformidad con el Contrato No. CM-029-2018, 
suscrito el 3 de diciembre de 2018 y los posteriores otrosíes, 
adiciones y actas de venta de obligaciones que se incluyan al

suscrito 
adiciones 
referido 
demandas 
desembargo, 
documentos
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referido contrato o compras a futuro con la entidad. 21. Solicitar y 
registrar ante las oficinas de Registro de Instrumentos Públicos a 
nivel nacional los documentos de cancelación de medidas cautelares. 
Igualmente, solicitar, tramitar y legitimarse ante las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos la creación, corrección, 
modificación y aclaración de folios de matriculas inmobiliarias para 
el cobro de las obligaciones objeto del Contrato No. CM-029-2018, 
suscrito el 3 de diciembre de 2018 y los posteriores otrosies,: 
adiciones y actas de venta de obligaciones que se incluyan al 
referido contrato o compras a futuro- con la entidad. 22. Iniciar
procesos monitorios, de cancelación y reposición de títulos valores
que contengan las obligaciones citadas que respaldan las obligaciones 
objeto del contrato No. CM-029-2018, suscrito el 3 de diciembre de
2018 y los posteriores otrosies, adiciones y actas de venta de 
obligaciones que se incluyan al referido contrato o compras a futuro 
con; la entidad. 23. Transigir, recibir, reasumir, desistir, 
renunciar, interponer recursos, hacer posturas en las diligencias de 
remate para la adjudicación de bienes en pago de las obligaciones 
objeto del Contrato No. CM-029-2018 suscrito el 3 de diciembre de,
2018 y los posteriores otrosíes, adiciones y actas de venta de 
obligaciones que se incluyan al referido contrato o compras a futuro 
con: la entidad, bajo su exclusiva y absoluta responsabilidad. 24. 
Interponer y dar trámite a los respectivos derechos de petición y/o 
acciones de tutela en aquellos casos en que, conforme con su mejor 
criterio jurídico, estime necesarios para la protección de sus 
deréchos y los del mandante y con el fin que el mandatario cumpla a 
cabalidad con el objeto del presente mandato emanado de las 
obligaciones provenientes del contrato No. CM-029-2018, suscrito el 3 
de diciembre de 2018 y los posteriores otrosies, adiciones y actas de 
venta de obligaciones que se incluyan al referido contrato o compras 
a futuro con la entidad. 25. Suscribir las escrituras públicas de 
transferencia de dominio respecto de los inmuebles adquiridos por el 
mandante a título de adjudicación en remate y dación en pago, dentro 
de los procesos judiciales adelantados inicialmente por el mandante,, 
así mismo intervenir en la adjudicación de bienes, directamente

objeto del contrato No. CM-029-2018, 
de 2018 y los posteriores otrosies,: 
de obligaciones que se incluyan al' 
a futuro con la entidad. 26. Suscribir 
de aclaración, adición, corrección.

relacionados con la cartera 
suscrito el 3 de diciembre 
adiciones y actas de venta 
referido contrato o compras 
las, Escritura Pública s
modificación y cualquier otra Escritura Pública o documento requerido 
para la transferencia de cualquier bien sujeto a registro
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relacionados con la cartera objeto del contrato No. CM-029-2018, 
suscrito el 3 de diciembre de 2018 y los posteriores otrosíes,
adiciones y actas de venta de obligaciones que se incluyan al
referido contrato o compras a futuro con la entidad. 27. Representar 
al mandante ante las entidades administrativas tanto de hacienda,
tesorería o secretaria para solicitar prescripción de documentos y 
todo trámite relacionado con el saneamiento del inmueble para la 
cartera objeto del contrato No. CM-029-2018, suscrito el 3 de 
diciembre de 2018 y los posteriores otrosíes, adiciones y actas de 
venta de obligaciones que se incluyan al referido contrato o compras 
a futuro con la entidad. 28. Realice todas las gestiones de
saneamiento que sean necesarias tanto judicial como
extrajudicialmente, de los bienes inmersos en el Contrato No. CM- 
029-2018, suscrito el 3 de diciembre de 2018. Asi mismo todas las 
gestiones notariales, judiciales, policivas y/o administrativas que 
sean necesarias para lograr el saneamiento jurídico y/o 
administrativo de los activos objeto o derivados del contrato No. 
CM-029-2018 suscrito el 3 de diciembre de 2018. 29. Realizar todas 
las Gestiones jurídicas, pre jurídicas y administrativas necesarias 
para el cobro y la recuperación de la cartera objeto de la 
compraventa correspondiente a obligaciones proveniente de contratos 
de arrendamiento de inmuebles, contratos de mutuo, pagares, facturas, 
escrituras de hipoteca, resoluciones, acuerdos de pago, y demás 
documentos en que se hayan instrumentado las obligaciones objeto de 
venta mediante el contrato No. CM-029-2018 suscrito el 3 de diciembre 
de 2018 y los posteriores otrosíes, adiciones y actas de venta de 
obligaciones que se incluyan al referido contrato o compras a futuro 
con la entidad.

Por Escritura Pública No. 232 de la Notarla 22 de Bogotá D.C., del 2 
de marzo de 2020, inscrita el 13 de Marzo de 2020 bajo el registro 
No. 00043371 del libro V, compareció Luis Fernando Perdomo Perea 
identificado con cédula de ciudadanía No.94.381.719 de Cali Valle en 
su calidad de Vicepresidente de Crédito y Representante Legal, por 
medio de la presente escritura pública, confiere poder general para 
efectos judiciales al siguiente funcionario: Faydi Nerieth Reyes
Ardila, identificada con la con cédula de ciudadanía número 
1.097.332.699 de Guavata, con Tarjeta Profesional No. 298.853 del 
C.S.J. profesional universitario de la regional Bogotá en los 
siguientes actos: 1. Para que otorguen poderes especiales a los
abogado externos y/o funcionarios del Banco, que representen al BANCO 
AGRARIO ; DE COLOMBIA S.A., en el trámite judicial de procesos
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ejecutivos y concúrsales para el cobro de obligaciones a favor de La 
Entidad, de acuerdo con la ley procesal civil existente. Adicional 
podrán otorgar las facultades especiales como: recibir, allanarse, 
sustituir, disponer del derecho en litigio, terminar, suspender 
procesos judiciales, para que reciban, asistan y atiendan las 
notificaciones, citaciones decretadas dentro de los procesos 
ejecutivos y concúrsales en los que el Banco sea parte a nivel

como tercero interviniente, con facultades 
interrogatorio de parte, asistir a la

que sea citado, tales como exhibición de 
judiciales y en general todo tipo de

diligsacias judiciales decretadas dentro de los procesos ejecutivos 
adelantados por el Banco en calidad de demandante. 2. Para iniciar y 
tramitar hasta su terminación procesos ejecutivos en nombre del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y actuar como apoderados(as) de la entidad 
en el trámite judicial propio de esta clase de procesos, 
encontrándose facultados(as) para interponer los recursos de ley, 
solicitar pruebas y en general realizar todos los actos procesales. 
Tendientes al cabal cumplimiento de este mandato, en los términos del
articulo setenta y siete (77) del Código General del Proceso, con
fundamento en las funciones de su cargo 3.Para que represente al 
Banco dentro de los procesos concúrsales que se adelanten de acuerdo 
con la ley 1116 de 2006, el Código General del proceso y normas 
concordantes, de empresas o personas naturales, comerciantes o no 
comerciantes, con la facultad de presentar objeciones, nulidades, 
solicitar pruebas, aportar documentos, retirar documentos, dar voto 
en nombre del Banco, recibir, y todas aquellas requeridas para 
ejercer y defender los intereses del Banco. 4. Para que ratifique y/o 
revoque los poderes otorgados a abogados externos nombrados por el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.S .Para que suscriban autorizaciones 
para realizar vigilancia de procesos ejecutivos y concúrsales en los 
que el Banco sea parte, retiren todo tipo de oficios, documentos 
legales, despachos comisorios, titulos judiciales a favor del Banco, 
realicen desgloses, solicitud de copias, retiro de la demanda y 
desarchives del proceso. 6. Para que soliciten el levantamiento y 
cancelación de medidas cautelares que se hayan decretado en los 
procesos ejecutivos adelantados por el Banco. 7. Para que reciban,
asistan y atiendan las notificaciones, y citaciones decretadas y
practicadas dentro de los procesos ejecutivos y concúrsales en los 
que el Banco sea parte a nivel nacional o sea llamado como tercero
interviniente, dentro de los cuales tendrán la facultad de conciliar
8.Para que suscriban y soliciten la aceptación de la subrogación de
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los derechos de crédito y/o la cesión de derechos litigiosos, a favor 
de terceros, dentro de los procesos ejecutivos en los que el Banco 
actúe como parte demandante. 9. Para asistir a las diligencias 
decretadas y absolver Interrogatorio de parte-que se formulen o 
soliciten en los despachos judiciales o administrativos a nivel 
nacional, asistir a la práctica de pruebas en que sea citado, tales 
como exhibición de documentos, inspecciones judiciales y en general 
todo tipo de diligencias judiciales decretadas dentro de los procesos 
ejecutivos adelantados por el Banco en calidad de demandante. 10. 
Para terminar y/o suspender todo tipo de procesos ejecutivos. 11. 
Para asistir a las diligencias programadas de conformidad a la Ley 
1676 de 2013 y sus decretos reglamentarios do Garantías Mobiliarias. 
12 Para otorgar poder especial a los abogados externos y funcionarios 
del BANCO con facultad de recibir o reclamar títulos judiciales 
expedidos a favor del Banco en los diferentes procesos ejecutivos que 
adelante la entidad en calidad de demandante. (El código establece 
que el abogado no tendrá la facultad de recibir salvo que el 
poderdante lo haya autorizado de manera expresa). Tercero: Que el 
ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna. Cuarto: 
Quienes actúan como Representantes Legales y Apoderados para los 
fines descritos en el presente acto, responderán ante terceros y el 
Banco Agrario de Colombia S.A., por la extralimitación de las 
facultades conferidas mediante este documento y por los perjuicios 
que pudieren llegar a ocasionar, lo anterior, sin perjuicio de las 
acciones administrativas y legales a que haya lugar contra el 
Representante o Apoderado. Quinto: El presente poder tendrá vigencia 
a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera de las 
causales legales, por revocación, y en todo caso en el evento en que 
el funcionario deje su cargo por cualquier razón Sexto: Se entenderá 
que las facultades otorgadas a lo largo del presente poder serán 
ejercidas dentro del marco normativo aplicable al Banco Agrario de 
Colombia, lo cual Incluye los manuales internos y circulares emitidas 
por la Entidad para el cobro y recuperación de la cartera, y se 
ceñirán a las instrucciones o autorizaciones generales y/o 
especificas que se hayan emitido lleguen . a emitirse por las 
instancias competentes al interior del Banco, por cuya observancia 
responderá el mandatario al hacer uso de las mencionadas facultades.

Por Escritura Pública No. 231 de la Notarla 22 de Bogotá D.C., del 2 
de marzo de 2020, inscrita el 13 de Marzo de 2020 bajo el registro 
No. 00043366 del libro V, compareció Luis Fernando Perdomo Perea 
identificado con cédula de ciudadanía No.94.381.719 de Cali Valle en
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su calidad de Vicepresidente de Crédito y Representante Legal del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. por medio de la presente escritura 
pública, confiere poder general a los siguientes funcionarios: Luz 
Estella Mejia Serna, identificada con la cédula de ciudadanía número 
30.307.127 de Manizales, Con Tarjeta Profesional No. 100.323 del 
C.S.J., coordinador de la regional cafetera; Angélica Maria Aricapa 
Arias, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.335.678 de 
Manizales, con Tarjeta Profesional No. 216.608 del C.S.J., 
profesional universitario de la regional cafetera; Diana Constanza 
Quintero Castro identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.053.766.321 de Manizales, con Tarjeta Profesional No. 218.466 del 
C.S.J. profesional universitario de la regional cafetera; Esteban
Madrid Arcila, identificado con 
1.053.815.069 de Manizales con 
C.S.J, profesional universitario 
siguientes actos: 1. Para que
abogados externos 
BANCO AGRARIO DE

la cédula de ciudadanía numero 
Tarjeta Profesional No 246.799 del 

de la regional cafetera, en los 
otorguen poderes especiales a los 

y/o funcionarios del Banco, que representen al 
COLOMBIA S.A., en el trámite judicial de procesos

ejecutivos y concúrsales para el cobro de obligaciones a favor de la 
Entidad, de acuerdo con la ley procesal civil existente. Adicional 
podrán otorgar las facultades especiales como: recibir, allanarse, 
sustituir, disponer del derecho en litigio, terminar, • suspender, 
procesos judiciales, para que reciban, asistan y atiendan las 
notificaciones, citaciones decretadas dentro de los procesos 
ejecutivos y concúrsales en los que el Banco sea parte a nivel 
nacional o sea llamado como tercero interviniente, con facultades 
para conciliar, absolver interrogatorio de parte,' asistir a la 
práctica de pruebas en que sea citado, tales como exhibición de 
documentos, inspecciones judiciales y en general todo tipo de 
diligencias judiciales decretadas dentro de los procesos ejecutivos 
adelantados por el Banco en calidad de demandante. 2. Para iniciar y 
tramitar hasta su terminación procesos ejecutivos en nombre del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y actuar como apoderados(as) de la-entidad 
en el trámite judicial propio de esta clase de procesos, 
encontrándose facultados(as) .para interponer los recursos de ley, 
solicitar pruebas y en general realizar todos los actos procesales 
tendientes al cabal cumplimiento de este mandato, en los términos del 
articulo setenta y siete (77) del Código General del Proceso, con 
fundamento en las funciones de su cargo. 3. Para que represente al 
Banco dentro de los procesos concúrsales que se adelanten de acuerdo 
con la ley 1116 de 2006, el Código General del proceso y normas 
concordantes, de empresas o personas naturales, comerciantes o no -i
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comerciantes, con la facultad de presentar objeciones,, nulidades, 
solicitar pruebas, aportar documentos, retirar documentos, dar voto 
en noir±)re del Banco, recibir, y todas aquellas requeridas para 
ejercer y defender los intereses del Banco. 4. Para que ratifique y/o 
revoque los poderes otorgados a abogados externos nombrados por el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 5. Para que suscriban autorizaciones 
para realizar vigilancia de procesos ejecutivos y concúrsales en los 
que el Banco sea parte, retiren todo tipo de oficios, documentos 
legales, despachos comisorios, títulos judiciales a favor del Banco, 
realicen desgloses, solicitud de copias, retiro de la demanda y 
desarchives del proceso. 6. Para que soliciten el levantamiento y 
cancelación de medidas cautelares que se hayan decretado en los 
procesos ejecutivos adelantados por el Banco. 7. Para que reciban,
asistan y atiendan las notificaciones, y citaciones decretadas y
practicadas dentro de los procesos ejecutivos y concúrsales en los 
que el Banco sea parte a nivel nacional o sea llamado como tercero 
interviniente, dentro de los cuales tendrán la facultad de conciliar. 
8.Para que suscriban y soliciten la aceptación de la subrogación de 
los derechos de crédito y/o la cesión de derechos litigiosos, a favor 
de terceros, dentro de los procesos ejecutivos en los que el Banco 
actúe como parte demandante. 9. Para asistir a las diligencias 
decretadas y absolver interrogatorio de parte, que se formulen o 
soliciten en los despachos judiciales o administrativos a nivel 
nacional, asistir a la práctica de pruebas en que sea citado, tales 
como exhibición de documentos, inspecciones judiciales y en general 
todo tipo diligencias judiciales decretadas dentro de los procesos 
ejecutivos adelantados por el banco en calidad de demandante. 10. 
Para terminar y/o suspender todo tipo de procesos ejecutivos. 11. 
Para asistir a las diligencias programadas de conformidad a la Ley 
1676 de 2013 y sus decretos reglamentarios de Garantías Mobiliarias.
12. Para otorgar poder especial a los abogados externos y
funcionarios del BANCO con facultad de recibir o reclamar títulos 
judiciales expedidos a favor del Banco en los diferentes procesos 
ejecutivos que adelante la entidad en calidad de demandante. (El 
código establece que el abogado no tendrá la facultad de recibir 
salvo que el poderdante lo haya autorizado de manera expresa, 
segundo: Que, obrando en el carácter ya expresado, adicional a las
facultades mencionadas en la cláusula anterior, otorgo las siguientes 
para efectos judiciales a: Luz Estella Mejía Serna, identificada con 
la C.C. 30.307.127 de Manizales, con Tarjeta Profesional No. 100.323 
del C.S.J.,Coordinador De La Regional Cafetera. 1. Para que 
interponga acciones de tutela en representación del Banco; en todos
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aquellos eventos que se requiera de este mecanismo constitucional. 2. 
Para que adelante procesos disciplinarios en contra de los abogados 
externos adscritos al cobro de la cartera por via judicial..Tercero: 
Que el ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna. 
Cuarto: Quienes actúan como Representantes Legales y Apoderados para
los fines descritos en la presente acta, responderán. Ante terceros y 
el ; Banco Agrario de Colombia S.A. por la extralimitación de las 
facultades conferidas mediante este documento y por los perjuicios 
que pudieren llegar a ocasionar, lo anterior, sin perjuicio de las 
acciones administrativas y legales a que haya lugar contra el 
Representante o Apoderado. Quinto: El presente poder tendrá vigencia 
a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera de las 
causales legales, por revocación, y en todo caso en el evento en que 
el funcionario deje su cargo por cualquier razón. Sexto: Se entenderá 
que las facultades otorgadas a lo largo del presente poder serán 
ejercidas dentro del marco normativo aplicable al Banco Agrario de 
Colombia, lo cual incluye los manuales internos y circulares emitidas 
por la Entidad para el cobro y recuperación de la cartera, y se 
ceñirán a las instrucciones o autorizaciones generales y/o 
especificas que se hayan emitido o lleguen a emitirse por las 
instancias competentes al interior del Banco, por cuya observancia 
responderá el mandatario al hacer uso de las mencionadas facultades. ■

Por Escritura Pública No. 229 de la Notarla 22 de Bogotá D.C., del 2 
de marzo de 2020, inscrita el 13 de Marzo de 2020 bajo el registro 
No.; 00043372 del libro V, compareció Luis Fernando■Perdomo Perea' 
identificado con C.C. No. 94.381.719 expedida en Cali Valle, actuando 
en su calidad de vicepresidente de crédito y representante legal de 
la sociedad de la referencia, otorga poder general para efectos 
judiciales-' a los siguientes funcionarios: Elizabeth Realpe Trujillo, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 66.808.253 de Cali, 
con Tarjeta Profesional No. 203.316 del C.S.J. coordinadora de la 
regional occidente; Elvia Marina Olave Diaz, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 66.997.421 de Cali, con Tarjeta
Profesional No. 178.274 del C.S.J., profesional universitario de la
regional occidente; Maria Fernanda Lozano Laguna, identificada con la
Cédula de ciudadanía número 1.144.137.664 de Cali, con Tarjeta

C.S.J. profesional universitario de la
Echeverri Sánchez, identificada con la

66.655.567 El Cerrito, con Tarjeta

Profesional No. 220.910 del 
regional occidente, Yaritza 
Cédula de ciudadanía número
Profesional No. 122.973 del C.S.J., profesional universitario de la 
regional occidente; Diana Marcela Franco Paz, identificada con la
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cédula de ciudadanía número 1.143.842,659 de Cali, con Tarjeta 
Profesional No. 267.015 del C.S.J., profesional universitario del 
regional occidente, David Mora Hurtado, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.144.043.48 de Cali, con Tarjeta Profesional No. 
255.679 del C.S.J., profesional universitario de la regional 
occidente, en los siguientes actos; 1. Para que otorguen poderes 
especiales a los abogados externos y/o funcionarios del Banco, que 
representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en el trámite judicial 
de procesos ejecutivos y concúrsales para el cobro de obligaciones a 
favor de la Entidad, de acuerdo con la ley procesal civil existente. 
Adicional podrán otorgar las facultades especiales como: recibir, 
allanarse, sustituir, disponer del derecho en litigio, terminar, 
suspender procesos judiciales, para que reciban, asistan y atiendan 
las notificaciones, citaciones decretadas dentro de los procesos 
ejecutivos y concúrsales en los que el Banco sea parte a nivel 
nacional sea llamado como tercero interviniente, con facultades para 
conciliar, absolver interrogatorio de parte, asistir a la práctica de 
pruebas en que sea citado, tales como exhibición de documentos, 
inspecciones judiciales y en general todo tipo de diligencias 
judiciales decretadas dentro de los procesos ejecutivos adelantados 
por el Banco en calidad de demandante. 2. Para iniciar y tramitar 
hasta su terminación procesos ejecutivos en nombre del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA SA, y actuar como apoderados(as) de la entidad en el 
trámite judicial propio de esta clase de procesos, encontrándose 
facultados(as) para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas 
y en general realizar todos los actos procesales tendientes al cabal 
cumplimiento de este mandato, en los términos del articulo setenta y 
siete (77) del Código General del Proceso, con fundamento en las 
funciones de su cargo. 3. Para que represente al Banco dentro de los 
procesos concúrsales que se adelanten de acuerdo con la ley 1116 de 
2006, el Código General del proceso y normas concordantes, de 
empresas o personas naturales, comerciantes o no comerciantes, con la 
facultad de presentar objeciones, nulidades, solicitar pruebas, 
aportar documentos, retirar documentos, dar voto en nombre del Banco, 
recibir, y todas aquellas requeridas para ejercer y defender los 
intereses del Banco. 4. Para que ratifique y/o revoque los poderes 
otorgados a abogados externos nombrados por el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 5. Para que suscriban autorizaciones para realizar 
vigilancia de proceso ejecutivos y concúrsales en los que el Banco 
sea parte, retiren todo tipo de oficios, documentos legales, 
despachos comisorios, títulos judiciales a favor del Banco, realicen 
desgloses, solicitud de copias, retiro de la demanda y desarchives
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del; proceso. 6. Para que soliciten el levantamiento y cancelación de 
medidas cautelares que se hayan decretado en los procesos ejecutivos 
adelantados por el Banco. 7. Para que reciban, asistan y atiendan las 
notificaciones, y citaciones decretadas y practicadas dentro de los 
procesos ejecutivos y concúrsales en los que el Banco sea parte a 
nivel nacional o sea llamado como tercero interviniente, dentro de 
los cuales tendrán la facultad de conciliar. 8. Para que suscriban y 
soliciten la aceptación de la subrogación de los derechos de crédito 
y/o la cesión de derechos litigiosos, a favor de terceros, dentro de 
los procesos ejecutivos en los que el Banco actúe como parte 

Para asistir a las diligencias decretadas y absolver 
de parte, que se formulen o soliciten en los despachos 

nivel nacional, asistir a la práctica de pruebas en que 
tales como exhibición de documentos, inspecciones 

en general todo tipo de diligencias judiciales 
decretadas dentro de los procesos ejecutivos adelantados por el Banco 
en calidad de demandante. 10. Para terminar y lo suspender todo tipo 
de procesos ejecutivos. 11. Para asistir a las diligencias 
programadas de conformidad a la Ley 1676 de 2013 y sus decretos 
reglamentarios de Garantías Mobiliarias. 12. Para otorgar poder 
especial a los abogados externos y funcionarios del BANCO con 
facultad de recibir o reclamar títulos judiciales expedidos a favor 
del Banco en los diferentes procesos ejecutivos que adelante la 
entidad en calidad de demandante. (El código establece que el abogado 
no tendrá la facultad de recibir salvo que el poderdante lo haya 
autorizado de manera expresa). Que, obrando en el carácter ya 
expresado, adicional a las facultades mencionadas en la cláusula 
anterior, otorgo las siguientes para efectos judiciales a: Elizabeth 
Realpe Trujillo, identificada con la C.C 66.808.253 de Cali, con 
Tarjeta Profesional No. 203.316 del C.S.J, COORDINADOR DE LA REGIONAL 
OCCIDENTE. 1. Para que interponga acciones de tutela en
representación del Banco, en todos aquellos eventos que se requiera 
de este mecanismo constitucional.2. Para que adelante procesos 
disciplinarios en contra de los abogados externos adscritos al cobro 
de la cartera por vía judicial. Que el ejercicio de este poder no 
dará lugar a remuneración alguna. Quienes actúan como Representantes 
Legales y Apoderados para los fines descritos en el presente acto, 
responderán ante terceros y el Banco Agrario de Colombia S.A., por la 
extralimitación de las facultades conferidas mediante este documento 
y por los perjuicios que pudieren llegar a ocasionar, lo anterior, 
sin perjuicio de las acciones administrativas y legales a que haya 
lugar contra el Representante o Apoderado. El presente poder tendrá
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vigencia a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera 
de las causales legales, por revocación, y en todo caso en el evento 
en que el funcionario deje su cargo por cualquier razón. Se entenderá 
que las facultades otorgadas a lo largo del presente poder serán 
ejercidas dentro del marco normativo aplicable al Banco Agrario de 
Colombia, lo cual incluye los manuales internos y circulares omitidas 
por la Entidad para el cobro y recuperación de la cartera, y se 
ceñirán a las instrucciones o autorizaciones generales y/o 
especificas que se hayan emitido o lleguen a emitirse por las 
instancias competentes al interior del Banco, por cuya observancia 
responderá el mandatario al hacer uso de las mencionadas facultades.

Por Escritura Pública No. 0228 de la Notarla 22 de Bogotá D.C., del 2 
de marzo de 2020, inscrita el 13 de Marzo de 2020 bajo el registro 
No. 00043363 del libro V, compareció Luis Fernando Perdomo Perea 
identificado con cédula de ciudadanía No.94.381.719 de Cali Valle en 
su calidad de Vicepresidente de Crédito y Representante Legal del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. por medio de la presente escritura
pública, confiere poder general para efectos judiciales a los 
siguientes funcionarios, para efectos judiciales a los siguientes 
funcionarios: Laura Carolina Casas Garda, identificada con la cédula
de ciudadanía número 33.376.072 de Tunja con Tarjeta Profesional No 
172.344 de C.S.J, coordinadora de la regional oriente; Diana Carolina 
Esquivel Avila, Identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.049.640.459 Tunja Tarjeta Profesional No. 302.586 del C.S.J.
profesional universitario de la regional oriente y Erika Geraldine 
Moreno Rodríguez identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.057.587.957 de Sogamoso con Tarjeta Profesional No. 248.537 del 
C.S.J. profesional universitario de la regional oriente, en los 
siguientes actos: 1. Para que otorguen poderes especiales a los
abogados externos y/o funcionarios del Banco, que representen al 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en el trámite judicial de procesos
ejecutivos y concúrsales para el cobro de obligaciones a favor de la 
Entidad, de acuerdo con la ley procesal civil existente. Adicional 
podrán otorgar las facultades especiales como: recibir, allanarse, 
sustituir, disponer del derecho en litigio, terminar, suspender
procesos judiciales, para que reciban, asistan y atiendan las
notificaciones, citaciones decretadas dentro de los procesos 
ejecutivos y concúrsales en los que el Banco sea parte a nivel
nacional o sea llamado como tercero interviniente, con facultades 
para conciliar, absolver interrogatorio de parte, asistir a la 
práctica de pruebas en que sea citado, tales como exhibición de
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documentos, inspecciones judiciales y en general todo tipo de 
diligencias judiciales decretadas dentro de los procesos ejecutivos 
adelantados por el Banco en calidad de demandante. 2.Para iniciar y 
tramitar hasta su terminación procesos ejecutivos en nombre del BANGO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.Á, y actuar como apoderados(as) de la entidad 
en el trámite judicial propio de esta clase de procesos, 
encontrándose facultados(as) para interponer los recursos de ley, 
solicitar pruebas y en general realizar todos los actos procesales 
tendientes al cabal cumplimiento de este mandato, en los términos del 
articulo setenta y siete (77) del Código General del Proceso, con 
fundamento en las funciones de su cargo. 3. Para que represente al 
Banco dentro de los procesos concúrsales que se adelanten de acuerdo 
con la ley 1116 de 2006, el Código General del proceso y normas 
concordantes, de empresas o personas naturales, comerciantes o no 
comerciantes, con la facultad de presentar objeciones, nulidades, 
solicitar pruebas, aportar documentos, retirar documentos, dar voto 
en ^nombre del Banco, recibir, y todas aquellas requeridas para 
ejercer y defender los intereses del Banco. 4. Para que ratifique y/o 
revoque los poderes otorgados a abogados externos hombrados por el 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 5. Para que suscriban autorizaciones 
pará realizar vigilancia de procesos ejecutivos y concúrsales en los 
que: el Banco sea parte, retiren todo tipo de oficios, documentos 
legales, despachos comisorios, titulos judiciales a favor del Banco, 
realicen desgloses, solicitud de copias, retiro de la demanda y 
desarchives del proceso. 6. Para que soliciten el.levantamiento y 
cancelación de medidas cautelares que hayan decretado en los procesos 
ejecutivos adelantados por el Banco. 7. Para que reciban, asistan y 
atiendan las notificaciones, y citaciones decretadas y practicadas 
dentro de los procesos ejecutivos y concúrsales en los que el Banco 
sea : parte a nivel nacional o sea llamado como tercero interviniente, 
dentro de los cuales tendrán la facultad de conciliar. 8. Para que ; 
suscriban y soliciten la aceptación de la subrogación de los derechos 
de crédito y/o la cesión de derechos litigiosos, a favor de terceros, 
dentro de los procesos ejecutivos en los que el Banco actúe como 
parte demandante. 9. para asistir a las diligencias decretadas y 
absolver interrogatorio de parte, que se formulen o soliciten en los 
despachos judiciales o administrativos a nivel nacional, asistir a la 
práctica de pruebas en que sea citado, tales como exhibición de 
documentos, inspecciones judiciales y en general todo tipo de 
diligencias judiciales decretadas dentro de los procesos ejecutivos 
adelantados por el Banco en calidad de demandante. 10. Para terminar 
y/o. suspender todo tipo de procesos ejecutivos. 11. Para asistir a
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las diligencias programadas de conformidad a la Ley 1676 de 2013 y 
sus decretos reglamentarios de Garantías Mobiliarias. 12. Para 
otorgar poder especial a los, abogados externos y funcionarios del 
BANCO con facultad de recibir o reclamar títulos judiciales expedidos 
a favor del Banco en los diferentes procesos ejecutivos que adelante 
la entidad en calidad de demandante. (El código establece que el 
abogado no tendrá la facultad de recibir salvo que el poderdante lo 
haya autorizado de manera expresa) Que, obrando en el carácter ya 
expresado, adicional a las facultades mencionadas en la cláusula 
anterior, otorgo las siguientes para efectos judiciales a: Laura 
Carolina Casas Garda, identificada con la C.C. 33.37 6.072 de Tunja, 
con Tarjeta Profesional No. 172.344 del C.S.J., coordinador de la 
regional oriente 1. Para que interponga acciones de tutela en 
representación del Banco en todos aquellos eventos que se requiera de 
este mecanismo constitucional. 2. Para que adelante procesos 
disciplinarios en contra de los abogados externos adscritos al cobro 
judicial. Que el ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración 
alguna. Quienes actúan como Representantes Legales y Apoderados para 
los fines descritos en el presente acto, responderán ante terceros y 
el Banco Agrario de Colombia S.A., por la extralimitación de las 
facultades conferidas mediante este documento y por los perjuicios 
que pudieren llegar a ocasionar, lo anterior, sin perjuicio de las 
acciones administrativas y legales a que haya lugar contra el 
Representante o Apoderado. El presente poder tendrá vigencia a partir 
de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera de las causales 
legales, por revocación, y en todo caso en el evento en que el 
funcionario deje su cargo por cualquier razón. Se entenderá que las 
facultades otorgadas a lo largo del presente poder serán ejercidas 
dentro del marco normativo aplicable al Banco Agrario de Colombia, lo 
cual incluye los manuales internos y circulares emitidas por la 
Entidad para el cobro y recuperación de la cartera, y se ceñirán a 
las instrucciones o autorizaciones generales y/o especificas que se 
hayan emitido o lleguen a emitirse por las instancias competentes al 
interior del Banco, por cuya observancia responderá el mandatario al 
hacer uso de las mencionadas facultades.

Por Escritura Pública No. 0199 del 01 de marzo de 2021, otorgada en 
la Notarla 22 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 
23 de marzo de 2021, con el No. 00044977 del libro V,, la persona 
jurídica confirió poder general para efectos judiciales a los 
siguientes funcionarios: Ingrid Reina Bravo identificada con cédula
de ciudadanía número 52.076.450 de Bogotá Gerente de Normalización y
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Cobro Jurídico; Víctor Manuel Villamizar Peñaranda identificado con 
cédula de ciudadanía número 79.794.427 y T.P. No 171099 del C.S.J. 
Jefe de Cobro Jurídico y de Garantías; Beatriz Elena Arbelaez 
Otalvaro identificada con cédula de ciudadanía No. 36.302.374 de
Neiva-Huila y T. 
Alistamiento de 
identificada con 
D.C. y T.P. No, 
Jurídico; Berta

P. No. 241977 del C.S.J. Profesional Sénior de 
Cobro Jurídico; Ingrid Elena Becerra Ramírez' 

cédula de ciudadanía número 52.557.419 de Bogotá 
86793 del C.S.J. Profesional Sénior de Cobro 

Elcira Macias Diaz Granados identificada con cédula 
de ciudadanía número 52.094.114 de Bogotá D.C. y T.P. No. 136089. del
C. S.J. Profesional Sénior de Cobro Jurídico; Seidy Katerine Figueroa 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.082.128.907 de 
Guadalupe y T.P. No. 268583 Profesional Sénior 999009CRDN; Amanda 
Velasquez Rodríguez identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.915.200 de Bogotá D.C. Profesional Sénior de Acuerdos Concúrsales;- 
Julián Camilo Guerrero Remolina identificado con cédula de ciudadanía 
núméro 7.187.517 de Tunja-Boyacá y T.P. No. 217992 del C.S.J 
Profesional Universitario de Alistamiento de Cobro Jurídico; Edgar 
Andrés Solano Suarez identificado con cédula de ciudadanía número 
1.014.191.502 de Bogotá D.C, Profesional Universitario de 
Alistamiento de ..Cobro Jurídico; Adriana María Hernández cañón 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.274.097 de Bogotá
D. C. Profesional Universitario de Alistamiento de Cobro Jurídico;
Jenifer Lizeth Orozco López identificada con cédula de ciudadanía 
número 1.033.734.380 de Bogotá D.C. Profesional Universitario de 
Alistamiento de Cobro Jurídico; Ana Esmeralda Murillo Cortes 
identificada con cédula de ciudadanía número 52.320.622 de Bogotá D.C 
Profesional Universitario de Alistamiento de Cobro Jurídico; Cristian 
Eduardo Gutiérrez Afanador identificado con cédula de ciudadanía 
número 79.883.860 de Bogotá D.C. Profesional Universitario de 
Alistamiento de Cobro Jurídico; Andrés Felipe Martínez Amaya 
identificado con cédula de ciudadana número 1.136,882.106 de Bogotá 
Profesional Universitario de Alistamiento de Cobro Jurídico; Nazly 
Fahisiury Vasquez Ortiz: identifica con cédula de ciudadanía número
53.120.415 de Bogotá D.C. y T.P. No 178.957 del C.S.J. Profesional 
Universitario de Alistamiento de Cobro Jurídico; para que obre en 
nombre y representación del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A . en los 
siguientes actos: 1.- Para que otorgue poderes especiales a los
abogados externos que representan al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.Á.; 
en el trámite judicial de procesos ejecutivos para el cobro de 
obligaciones a favor de la Entidad. Parágrafo: Los mandatarios podrán 
otorgar las facultades autorizadas en el articulo setenta y siete
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(77) del Código General del Proceso y todos los demás actos que 
impliquen disposición del derecho en litigio. 2.- Para que otorguen 
poderes especiales a los abogados externos que representen al BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. dentro de los procesos concúrsales que se 
adelanten de acuerdo con la ley 1116 de 2006, el Código General del 
Proceso y normas concordantes, de empresas o personas naturales 
comerciantes o no comerciantes, con la facultad de presentar 
objeciones, nulidades, solicitar pruebas, aportar documentos, retirar 
documentos, dar voto en nombre del banco, recibir, y todas aquellas 
requeridas para ejercer y defender los intereses del Banco. 3.- Para 
que ratifiquen y/o revoquen los poderes otorgados a abogados externos 
nombrados por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 4.- Para que 
suscriban autorizaciones o poderes para realizar vigilancia de 
procesos ejecutivos y concúrsales en los que el banco sea parte, y 
retire y autorice el retiro de oficios de embargo, desembargo, 
documentos legales y desglose, como también solicitud de copias y 
desarchives. 5.- Para que soliciten el levantamiento y cancelación de 
medidas cautelares que se hayan decretado en los procesos ejecutivos 
adelantados por el Banco. 6.— Para que reciban, asistan y atiendan 
las notificaciones y citaciones decretadas y practicadas dentro de 
los procesos ejecutivos y concúrsales en los que el banco sea parte a 
nivel nacional o sea llamado como tercero interviniente. 7.- Para que 
suscriban y soliciten la aceptación de la subrogación de los derechos 
de crédito y/o la cesión de derechos litigiosos, a favor de terceros, 
dentro de los procesos ejecutivos en los que el Banco! actúe como 
parte demandante. 8.- Para otorgar poder especial a los abogados 
externos y funcionarios del BANCO con facultad de recibir o reclamar 
títulos judiciales expedidos a favor del Banco en los diferentes 
procesos ejecutivos que adelante la entidad en calidad de demandante. 
9.- Para terminar y/o suspender todo tipo de procesos ejecutivos y 
otorgar poder especial para terminar y /o suspender procesos 
ejecutivos que adelante la entidad en calidad de demandante. 10.- 
Para Iniciar o continuar y tramitar hasta su terminación procesos 
ejecutivos en nombre del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y actuar 
como apoderados de la entidad en el trámite judicial propio de esta 
clase de procesos, encontrándose facultados para interponer los 
recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los 
actos tendientes al cabal cumplimiento de este mandato, en los 
términos del articulo setenta y siete (77) del código general del 
proceso con fundamento en las funciones de su cargo. 11.- Para 
sustituir su(s) condición(es) de apoderado del Banco Agrario de 
Colombia S.A., en tales procesos a otros abogados. 12.- Para reclamar
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títulos judiciales expedidos a favor del Banco Agrario de Colombia 
S.A. en los diferentes procesos ejecutivos que adelanta la entidad en 
calidad de demandante. 13.- Solicitar ante las notarlas respectivas, 
la expedición de copias sustitutivas de las escrituras públicas de 
hipoteca que presten mérito ejecutivo y que hayan sido otorgadas por 
los: deudores para garantizar las obligaciones adquiridas con el BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 14.- Se otorga poder especial amplio y 
suficiente Para que represente al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., ,y 
actuar como apoderados (as) de la entidad en el trámite judicial 
propio de los procesos concúrsales que se delante de acuerdo con la 
Ley 116 de 2006, el Código General del Proceso y normas 
concordantes,de empresas o personas naturales , comerciantes o no 
comerciantes ,con la facultad de presentar objeciones, nulidades, 
solicitar aportar prueba, aportar documentos, retirar documentos, dar 
voto en nombre del Banco, recibir, y todas aquellas requeridas para 
ejercer y defender los intereses del Banco. Que el ejercicio de este 
poder no dará lugar a remuneración alguna. Quienes actúan como 
Representantes Legales y Apoderados para los fines descritos en el 
presente acto, responderán ante terceros y el BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., por la extralimitación de las facultades conferidas 
mediante este documento y por los perjuicios que pudieran llegar ’a 
ocasionar,lo anterior sin perjuicio de las acciones administrativas y 
legales a que haya lugar contra el Representante o Apoderado. El 
presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento y termina 
automáticamente, fuera de sus causales legales, por revocación, y en 
todo caso en el evento en que el funcionario deje su cargo por 
cualquier razón. Se entenderá que las facultades otorgadas a lo largo 
del presente poder serán ejercidas dentro del marco normativo 
aplicable al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., lo cual incluye los 
manuales internos y circulares emitidas por la Entidad para el cobro 
y recuperación de la cartera, y se ceñirán a las instrucciones o 
autorizaciones generales y/o especificas que se hayan emitido o 
lleguen a emitirse por las instancias competentes al interior del 
Banco por cuya observancia responderá al mandatario al hacer uso de 
las mencionadas facultades. Advertencia: Se advierte que el presente 
mandato se tendrá por terminado en caso de presentarse una de la 
causales contempladas en el articulo 2189 del código civil.

Por Escritura Pública No. 0198 del 01 de marzo de 2021, otorgada en 
la Notaría 22 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 
23 de marzo de 2021, con el No. 00044980 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general para efectos judiciales a: Anabella
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Lucia Bacci Hernández, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 55.305.084 de Barranquilla, con Tarjeta Profesional No. 
173.953 del C.S de la Judicatura, Coordinadora de la Regional Costa; 
Yulenis Del Carmen Figueroa Barrera, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 22.648.132 de Soledad, con Tarjeta Profesional No. 
315.076 del C.S de la Judicatura, Profesional Universitario de la

Rosa Angela Aroca Palacios, identificada con cédula 
número 22.667.789 de Barranquilla, con Tarjeta 

143.498 del C.S de la Judicatura, Profesional 
la Regional Costa; Katrin Clarena Causil Cogollo, 
cédula de ciudadanía número 50.919.149 de Monteria, 

Profesional No. 168.767 del C.S de la Judicatura, 
Universitario de la Regional Costa; Edith Patricia 

Rodríguez Jarava, identificada con cédula de ciudadanía número
1.140.831.13 de Barranquilla, con Tarjeta Profesional No. 256.574 del 
C.S de la Judicatura, Profesional Universitario de la Regional Costa, 
para que actúen en nombre y representación del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., en los siguientes actos: 1. Para que otorguen poderes 
especiales a los abogados externos y/o funcionarios del Banco, que 
representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en el trámite judicial 
de procesos ejecutivos y concúrsales para el cobro de obligaciones a 
favor de la Entidad, de acuerdo con la ley procesal civil existente. 
Adicional podrán otorgar las facultades especiales como: recibir, 
allanarse, sustituir, disponer, del derecho en litigio, terminar y
suspender procesos judiciales. 2. Para iniciar y tramitar hasta su 
terminación procesos ejecutivos en nombre del BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A., y actuar como apoderados(as) de la entidad en el 
trámite judicial propio de esta clase de procesos, encontrándose 
facultados(as) para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas 
y en general realizar todos los actos procesales tendientes al cabal 
cumplimiento de este mandato, en los términos del articulo setenta y 
siete (77) del Código 'General del Proceso, con fundamento en las
funciones de su cargo. 3. Para que represente al Banco dentro de los 

concúrsales que se adelanten de acuerdo con la ley 1116 de 
Código General del proceso y normas concordantes, de 

o personas naturales, comerciantes o no comerciantes, con la 
de presentar objeciones, nulidades, solicitar pruebas, 

documentos, retirar documentos, dar voto en nombre del Banco,

Profesional 
Universitario 
identificada 
con Tarjeta 
Profesional

procesos 
2006, el 
empresas 
facultad 
aportar
recibir, y todas aquellas requeridas para ejercer y defender los 
intereses del Banco. 4. Para que ratifique y/o revoque los poderes 
otorgados a abogados externos y/o funcionarios del Banco, que 
representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 5. Para que suscriban
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autorizaciones para realizar vigilancia de procesos ejecutivos y 
concúrsales en los que el Banco sea parte, retiren todo tipo de
oficios, documentos legales, despachos comisorios, títulos judiciales 
a favor del Banco, realicen desgloses, solicitud de copias, retiro de 
la demanda y desarchives del proceso. 6. Para que soliciten el 
levantamiento y cancelación de medidas Cautelares que se hayan 
decretado en los procesos ejecutivos adelantados por el Banco.7. Para 
que reciban, asistan y atiendan las notificaciones, y citaciones 
decretadas y practicadas dentro de los procesos ejecutivos y
concúrsales en los que el Banco sea parte a nivel nacional o sea
llamado como tercero interviniente, dentro de los cuales tendrán la 
facultad de conciliar. 8. Para que suscriban y soliciten la 
aceptación de la subrogación de los derechos de crédito y/o la cesión 
de derechos litigiosos, a favor de terceros, dentro de los procesos 
ejecutivos en los que el Banco actúe como parte demandante. 9. Para 
asistir a las diligencias decretadas y absolver interrogatorio que de 
parte que se formulen o soliciten en los despachos judiciales o 
administrativos a nivel nacional, asistir a la práctica de pruebas en 
que sea citado, tales como exhibición de documentos, inspecciones 
judiciales y en general todo tipo diligencias judiciales decretadas 
dentro de los procesos ejecutivos adelantados por el Banco un calidad 
de demandante. 10. Para terminar y/o suspender todo tipo de procesos 
ejecutivos. 11. Para asistir a las diligencias programadas de 
conformidad a la Ley 1676 de 2013 y sus decretos reglamentarios de 
Garantías Mobiliarias. 12. Para otorgar poder especial a los abogados 
externos y funcionarios del BANCO con facultad de recibir o reclamar 
títulos judiciales expedidos a favor del Banco en los diferentes i
procesos ejecutivos que adelante la entidad en calidad de demandante. ; 
(El código establece que el abogado no tendrá la facultad de recibir : 
salvo que el poderdante lo haya autorizado de manera expresa). Que, ; 
obrando en el carácter ya expresado, adicional a las facultades ;
mencionadas en la cláusula anterior, otorgo las 'siguientes para ;
efectos judiciales a Anabella Lucia Bacci Hernández, identificada con
la cédula de ciudadanía número 55.305.084 de Barranquilla, con 
Tarjeta Profesional No 173.953 del C.S de la Judicatura, Coordinadora 
de la Regional Costa. 1. Para que interponga acciones de tutela en 
representación del Banco, en todos aquellos eventos que se requiera 
de este mecanismo constitucional. 2. Para que adelante procesos
disciplinarios en contra de los abogados externos adscritos al cobro 
de la cartera por vía judicial. Que el ejercicio de este poder no : 
dará lugar a remuneración alguna. Quienes actúan como Representantes 
Legales y Apoderados para los fines descritos en el presente acto, .
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responderán ante terceros y el Banco Agrario de Colombia S.A., por la 
extralimitación de las facultades conferidas mediante este documento 
y por los perjuicios que pudieren llegar a ocasionar, lo anterior, 
sin perjuicio de las acciones administrativas y legales a que haya 
lugar contra el Representante o Apoderado. El presente poder tendrá 
vigencia a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera 
de las causales legales, por revocación, y en todo caso en el evento 
en que el funcionario deje su cargo por cualquier razón. Se entenderá 
que las facultades otorgadas a lo largo del presente poder serán 
ejercidas dentro del marco normativo aplicable al Banco Agrario de 
Colombia, lo cual incluye los manuales internos y circulares emitidas 
por la Entidad para el cobro y recuperación de la cartera, y se 
ceñirán a las instrucciones o autorizaciones generales y/o 
especificas que se hayan emitido o lleguen a emitirse por las 
instancias competentes al interior del Banco, por cuya observancia 
responderá el mandatario al hacer uso de las mencionadas facultades. 
Advertencia: Se advierte que el presente mandato se tendrá por 
terminado en caso de presentarse una de las causales contempladas en 
el artículo 2189 del código civil.

Eduardo Zamudio 
número 1.010.174, 
208.281 del C.S 
Estefanía Orozco

Por Escritura Pública No. 0197 del 01 de marzo de 2021, otorgada en 
la Notaría 22 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 
23 de marzo de 2021, con el No. 00044982 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general para efectos judiciales a: Jorge

Pulido, identificado con la cédula de ciudadanía 
.384 de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional No. 
de la Judicatura, Coordinador de la Regional Bogotá; 
Orrego, identificada con la. cédula de ciudadanía 

número 1.037.617.593 de Envigado, con Tarjeta Profesional No. 289.805 
del C.S de la Judicatura, Profesional Universitario de la Regional 
Bogotá; Deisy Catherine Guerrero Guerrero, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 1.026.268.479 de Bogotá, con Tarjeta Profesional 
No. 231.553 del C.S de la Judicatura Profesional Universitario de la 
Regional Bogotá; Diana Marcela Cuadros Chavez, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 53.119.038 de Bogotá, con Tarjeta 
Profesional No. 249.545 del C.S de la Judicatura, Profesional 
Universitario de la Regional Bogotá; William Camilo Guatibonza 
Moreno, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.057.587.428 
de Sogamoso, con Tarjeta Profesional No. 257.784 del C.S de la 
Judicatura Profesional Universitario de la Regional Bogotá; Faydi 
Nerieth Reyes Ardila, identificada con la C.C. No. 1.097.332.699 de 
Guavatá, con Tarjeta Profesional No. 298.853 del C.S de la
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Judicatura, en los siguientes actos: 1. Para que otorguen poderes 
especiales a los abogados externos y/o funcionarios del Banco, que 
representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.. en el trámite judicial 
de procesos ejecutivos y concursares para el cobro de obligaciones a 
favor de la Entidad, de acuerdo con la ley procesal civil existente. 
Adicional podrán otorgar las facultades especiales como: recibir, 
allanarse, sustituir, disponer del derecho en litigio, terminar y 
suspender procesos judiciales. 2. Para iniciar y tramitar hasta su 
terminación procesos ejecutivos en nombre del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., y actuar como apoderados(as) de la entidad en el 
trámite judicial propio de esta clase de procesos, encontrándose 
facultados(as) para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas 
y en general realizar todos los actos procesales tendientes al cabal 
cumplimiento de este mandato, en los términos del articulo setenta y 
siete (77) del Código General del Proceso, con fundamento en las 
funciones de su cargo. 3. Para que represente al Banco dentro de los 
procesos concúrsales que se adelantan de acuerdo con la ley 1116 de 
2006, el Código General del proceso y normas concordantes, de 
empresas o personas naturales, comerciantes o no comerciantes, con la 
facultad de presentar objeciones, nulidades, solicitar pruebas, 
aportar documentos, retirar documentos, dar voto en nombre del Banco, 
recibir, y todas aquellas requeridas para ejercer y defender los 
intereses del Banco. 4. Para que ratifique y/o revoque los poderes 
otorgados a abogados externos y/o funcionarios del Banco que 
representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 5. Para que suscriban 
autorizaciones para realizar vigilancia de procesos ejecutivos y 
concúrsales en los que el Banco sea parte, retiren todo tipo de
oficios, documentos legales, despachos comisorios, títulos judiciales 
a favor del Banco, realicen desgloses, solicitud de copias, retiro de 
la demanda y desarchives del proceso. 6. Para que soliciten el 
levantamiento y cancelación de medidas cautelares que se hayan 
decretado en los procesos ejecutivos adelantados por el Banco. 7. 
Para que reciban, asistan y atiendan las notificaciones, y citaciones 
decretadas y practicadas dentro de los procesos ejecutivos y
concúrsales en los que el Banco sea parte a nivel nacional o sea
llamado como tercero interviniente, dentro de los cuales tendrán la 
facultad de conciliar. 8. Para que suscriban y soliciten la 
aceptación de la subrogación de los derechos de crédito y/o la cesión 
de derechos litigiosos, a favor de terceros, dentro de los procesos 
ejecutivos en los que el Banco actúe como parte demandante. 9. Para 
asistir a las diligencias decretadas y absolver interrogatorio de 
parte, que se formulen o soliciten en los despachos judiciales o
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administrativos a nivel nacional, asistir a la práctica de pruebas en 
que sea citado, tales como exhibición de documentos, inspecciones 
judiciales y en general todo tipo de diligencias judiciales 
decretadas dentro de los procesos ejecutivos adelantados por el Banco 
en calidad de demandante. 10. Para terminar y/o suspender todo tipo 
de procesos ejecutivos. 11. Para asistir a las diligencias 
programadas de conformidad a la Ley 1676 de 2013 y sus decretos 
reglamentarios de Garantías Mobiliarias. 12. Para otorgar poder 
especial a los abogados externos y funcionarios del BANCO con 
facultad de recibir o reclamar titules judiciales expedidos a favor 
del Banco en los diferentes procesos ejecutivos que adelante la 
entidad en calidad de demandante. (El código establece que el abogado 
no tendrá la facultad de recibir salvo que el poderdante lo haya 
autorizado de manera expresa y son muchos los abogados externos que 
nos colaboran con el retiro de títulos judiciales o en algunos casos 
los directores de las oficinas). Que, obrando en el carácter ya 
expresado, adicional a las facultades mencionadas en la cláusula 
anterior, otorgo las siguientes para efectos judiciales a: Jorge 
Eduardo Zamudio Pulido, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.010.174.384 de Bogotá D.C., con Tarjeta Profesional No., 
208.281 del C.S de la Judicatura, Coordinador de la Regional Bogotá. 
1. Para que interponga acciones de tutela en representación del 
Banco, en todos aquellos eventos que se requiera de este mecanismo 
constitucional. 2. Para que adelante procesos disciplinarios en 
contra de los abogados externos adscritos al cobro de la cartera por 
via judicial. Que el ejercicio de este poder no dará lugar a 
remuneración alguna. Quienes actúan como Representantes Legales y 
Apoderados para los fines descritos en el presente acto, responderán 
ante terceros y el Banco Agrario de Colombia S.A., por la 
extralimitación de las facultades conferidas mediante este documento 
y por los perjuicios que pudieren llegar a ocasionar, lo anterior, 
sin perjuicio de las acciones administrativas y legales a que haya 
lugar contra el Representante o Apoderado. El presente poder tendrá 
vigencia a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera 
de las causales legales, por revocación, y en todo caso en el evento 
en que el funcionario deje su cargo por cualquier razón. Se entenderá 
que las facultados otorgadas a lo largo del presenta poder serán 
ejercidas dentro del marco normativo aplicable al Banco Agrario de 
Colombia, lo cual incluye los manuales internos y circulares emitidas 
por la Entidad para el cobro y recuperación de la cartera, y se 
ceñirán a las instrucciones o autorizaciones generales y/o 
especificas que se hayan emitido o lleguen a emitirse por las
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instancias competentes al interior del Banco, por cuya observancia 
responderá el mandatario al hacer uso de las mencionadas facultades. 
Advertencia: Se advierte que el presente mandato se tendrá por 
terminado en caso de presentarse una de las causales contempladas en 
el articulo 2189 del código civil.

Por Escritura Pública No. 0195 del 01 de marzo de 2021, otorgada en 
la Notarla 22 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 
23 de marzo de 2021 , con el No. 00044983 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder general para efectos judiciales a: Shandra 
Milena Mendoza Benitez, Identificada con la cédula de ciudadanía 
número 43.202.096 de Medellin, con Tarjeta Profesional No. 187.620 
del C.S de la Judicatura, Coordinador de la Regional Antioquia, Diana 
Milena Taborda Garda, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 43.221.776 de Medellin, con Tarjeta Profesional No. 174.009 
del C.S de la Judicatura, Profesional Universitario de la Regional 
Antioquia, Leidy Johana Cruz Valencia, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.01.7.132.353 de Medellin, con Tarjeta Profesional 
No. -; 271.988 del C.S; de la Judicatura, Profesional Universitario de 
la Regional Antioquia, María Johana■Marín Tamayo, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 43.253.618 de Medellin, con Tarjeta 
Profesional No. 197.624 del- C.S de la Judicatura, Profesional 
Universitario de la Regional Antioquia, Natalia María Acosta Vasquez, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 43.908.984 de Bello, 
con Tarjeta Profesional No. 232.431 del C.S de la Judicatura, 
Profesional Universitario de la Regional Antioquia, Yair Andrés 
González Gutiérrez,' identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.098.7,64.784 de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 311.858 del 
C f'S de la Judicatura, Profesional Universitario de la Regional 
Antioquia, en los siguientes actos: 1. Para que otorguen poderes 
especiales a los abogados externos y/o funcionarios del Banco, que 
representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.. en el trámite judicial 
de procesos ejecutivos y concursares para el cobro de obligaciones a 
favor de la Entidad, de acuerdo con la ley procesal civil existente. 
Adicional podrán otorgar las facultades especiales como: recibir, 
allanarse, sustituir, disponer del derecho en litigio, terminar y 
suspender procesos judiciales. 2. Para iniciar y tramitar hasta su 
terminación procesos ejecutivos en nombre del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., y actuar como apoderados(as) de la entidad en el 
trámite judicial propio de esta clase de procesos, encontrándose 
facultados(as) para interponer los recursos de ley, solicitar pruebas 
y en general realizar todos los actos procesales tendientes al cabal
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cumplimiento de este mandato, en los términos del articulo setenta y 
siete (77) del Código General del Proceso, con fundamento en las 
funciones de su cargo. 3. Para que represente al Banco dentro de los 

concúrsales que se adelanten de acuerdo con la ley 1116 de 
Código General del proceso y normas concordantes, de 

o personas naturales, comerciantes o no comerciantes, con la 
de presentar objeciones, nulidades, solicitar pruebas, 

documentos, retirar documentos, dar voto en nombre del Banco,

procesos 
2006, el 
empresas 
facultad 
aportar
recibir, y todas aquellas requeridas para ejercer y defender los
intereses del Banco. 4. Para que ratifique y/o revoque los poderes 
otorgados a abogados externos y/o funcionarios del Banco que 
representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 5. Para que suscriban 
autorizaciones para realizar vigilancia de procesos ejecutivos y 
concúrsales en los que el Banco sea parte, retiren todo tipo de
oficios, documentos legales, despachos comisorios, títulos judiciales 
a favor del Banco, realicen desgloses, solicitud de copias, retiro de 
la demanda y desarchives del proceso. 6. Para que soliciten el 
levantamiento y cancelación de medidas cautelares que se hayan 
decretado en los procesos ejecutivos adelantados por el Banco. 7.
Para que reciban, asistan y atiendan las notificaciones, y citaciones 
decretadas y practicadas dentro de los procesos ejecutivos y
concúrsales en los que el Banco sea parte a nivel nacional o sea
llamado como tercero interviniente, dentro de los cuales tendrán la 
facultad de conciliar. 8. Para que suscriban y soliciten la 
aceptación de la subrogación de los derechos de crédito y/o la cesión 
de derechos litigiosos, a favor de terceros, dentro de los procesos 
ejecutivos en los que el Banco actúe como parte demandante. 9. Para 
asistir a las diligencias decretadas y absolver interrogatorio de
parte, que se formulen o soliciten en los despachos judiciales o
administrativos a nivel nacional, asistir a la práctica de pruebas en 
que sea citado, tales como exhibición de documentos, inspecciones 
judiciales y en general todo tipo de diligencias judiciales 
decretadas dentro de los procesos ejecutivos adelantados por el Banco 
en calidad de demandante. 10. Para terminar y/o suspender todo tipo 
de procesos ejecutivos. 11. Para asistir a las diligencias 
programadas de conformidad a la Ley 1676 de 2013 y sus decretos 
reglamentarios de Garantías Mobiliarias. 12. Para otorgar poder
especial a los abogados externos y funcionarios del BANCO con 
facultad de recibir o reclamar titules judiciales expedidos a favor 
del Banco en los diferentes procesos ejecutivos que adelante la 
entidad en calidad de demandante. (El código establece que el abogado 
no tendrá la facultad de recibir salvo que el poderdante lo haya
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autorizado de manera expresa y son muchos los abogados externos que 
nos colaboran con el retiro de títulos judiciales o en,algunos casos 
los directores de las oficinas). Que, obrando en el carácter ya 
expresado, adicional a las facultades mencionadas en la cláusula 
anterior, otorgo las siguientes para efectos judiciales a:Shandra 
Milena Mendoza Benitez, Identificada con la cédula de ciudadanía 
número 43.202.096 de Medellln, con Tarjeta Profesional No. 187.620 
del C.S de la Judicatura, Coordinador de la Regional Antioquia, 1. 
Para que interponga acciones de tutela en representación del Banco, 
en todos aquellos eventos que se requiera de este mecanismo 
constitucional. 2. Para que adelante procesos disciplinarios en 
contra de los abogados externos adscritos al cobro de la cartera por 
via judicial. Que el ejercicio de este poder no dará lugar a 
remuneración alguna. Quienes actúan como Representantes Legales y 
Apoderados para los fines descritos en el presente acto, responderán 
ante terceros y el Banco Agrario de Colombia S.A., por la 
extralimitación de las facultades conferidas mediante este documento 
y por los perjuicios que pudieren llegar a ocasionar, lo anterior, 
sin perjuicio de las acciones administrativas y legales a que haya 
lugar contra el Representante o Apoderado. El presente poder tendrá 
vigencia a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera 
de las causales legales, por revocación, y en todo caso en el evento; 
en que el funcionario deje su cargo por cualquier razón. Se entenderá 
que las facultados otorgadas a lo largo del presenta poder serán 
ejercidas dentro del marco normativo aplicable al Banco Agrario de 
Colombia, lo cual incluye los manuales internos y circulares emitidas 
por la Entidad para el cobro y recuperación de la cartera, y se 
ceñirán a las instrucciones o autorizaciones generales y/o 

que se hayan emitido o lleguen a emitirse por las 
competentes al interior del Banco, por cuya observancia 
el mandatario al hacer uso de las mencionadas facultades.

; Se advierte que el presente mandato se tendrá por 
terminado en caso de presentarse una de las causales contempladas en 
el articulo 2189 del código civil.

especificas 
instancias 
responderá 
Advertencia:

Por Escritura Pública No. 0932 del 01 de agosto de 2022 otorgada en 
la Notaría 22 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 
12 de octubre de 2022, con el No. 00048342 del libro V, la persona 
jurídica confirió . poder general para efectos judiciales a Paola 
Jiménez Gaviria identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
36.309.518 de Neiva, con Tarjeta Profesional Número 193.068 del C.S. 
de la Judicatura, Coordinadora de la Regional Sur, Víctor Andrés

Página 35 de 59



L(\i

Cámara de Ccrr.erciü de Bogotá 
Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de febrero de 2024 Hora: 08:34:14
Recibo No. AA24252627 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24252627637CA

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Gallego Osorio, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 
10.306.795 de Popayán, con Tarjeta Profesional Numero 244.975 del 
C.S. de la Judicatura, Profesional Universitario de la Regional Sur, 
Laura Cristina Camero Aguirre, identificada con la Cédula de 
Ciudadanía número 1.079.508,616 de Paicol, con Tarjeta Profesional 
Número 233.333 del C.S de la’ Judicatura, Profesional Universitaria de 
la Regional Sur, Margareth Conde Quintero, identificada con la Cédula 
de Ciudadanía número 55.162.548 de Neiva, con Tarjeta Profesional 
Número 222.563 del C.S de la Judicatura, Profesional Universitaria de 
la Regional Sur, Juan Diego Cortes Arias, identificado con la Cédula 
de ciudadanía número 1.075.232.021 de Neiva, con Tarjeta Profesional 
Número 248.092 del C.S de la Judicatura, Profesional Universitario de 
la Regional Sur, Diego Alejandro Guzmán Montoya, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía número 1.110.573.451 de Ibagué, con Tarjeta 
Profesional Número 331.506 del C.S de la Judicatura, Profesional 
Universitario de la Regional Sur, en los siguientes actos: 1. Para 
que otorguen poderes especiales a los abogados externos y/o 
funcionarios del Banco, que representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A.. en el trámite judicial de procesos ejecutivos y concúrsales 
para el cobro de obligaciones a favor de la Entidad, de acuerdo con 
la ley procesal civil existente. Adicional podrán otorgar las 
facultades especiales como: recibir, allanarse, sustituir, disponer
del derecho en litigio, terminar y suspender procesos judiciales, 2. 
Para iniciar y tramitar hasta su terminación procesos ejecutivos en 
nombre del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y actuar como 
apoderados(as) de la entidad en el trámite judicial propio de esta 
clase de procesos, encontrándose facultados(as) para interponer los 
recursos de ley, solicitar pruebas y en general realizar todos los 
actos procesales tendientes al cabal cumplimiento de este mandato, en 
los términos del articulo setenta y siete (77) del Código General del 
Proceso,, con fundamento en las funciones de su cargo 3. Para que
represente al 
adelanten de

Banco dentro de los procesos concúrsales que se 
acuerdo con la ley 1116 de 2006, el Código General del 

proceso y normas concordantes, de empresas o personas naturales, 
comerciantes o no comerciantes, con la facultad de presentar 
objeciones, nulidades, solicitar pruebas, aportar documentos, retirar 
documentos, dar voto en nombre del Banco, recibir, y todas aquellas 
requeridas para ejercer y defender los intereses del Banco. 4. Para 
que ratifique y/o revoque los poderes otorgados a abogados externos 
y/o funcionarios del Banco; , que representen al BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 5. Para que suscriban autorizaciones para realizar 
vigilancia de procesos ejecutivos y concúrsales en los que el Banco
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sea parte, retiren todo tipo de oficios, documentos legales, 
despachos comisorios, títulos judiciales a favor del Banco, realicen 
desgloses, solicitud de copias, retiro de la demanda y desarchives 
del proceso 6. Para que soliciten el levantamiento y cancelación de 
medidas cautelares que se hayan decretado en los procesos ejecutivos 
adelantados por el Banco. 7. Para que reciban, asistan y atiendan las 
notificaciones, y citaciones decretadas y practicadas dentro de los 
procesos ejecutivos y concúrsales en los que el Banco sea parte a 
nivel nacional o sea llamado como tercero interviniente, dentro de 
los: cuales tendrán la facultad de conciliar. 8. Para que suscriban y 
soliciten la aceptación de la subrogación de los derechos de crédito 
y/o la cesión de derechos litigiosos, a favor de terceros, dentro de 
los, procesos ejecutivos en los que el Banco actúe como parte 
demandante 9. Para asistir a las diligencias decretadas y absolver 
interrogatorio de parte, que se formulen o soliciten en los despachos, 
judiciales o administrativos a nivel nacional, asistir a la práctica 
de pruebas en que sea citado, tales como exhibición de documentos, 
inspecciones judiciales y en general todo tipo de diligencias
judiciales decretadas dentro de los procesos ejecutivos adelantados 
por el Banco en calidad de demandante. 10. Para terminar y/o 
suspender todo tipo de procesos ejecutivos. 11. Para asistir a las 
diligencias programadas de conformidad a la ley 1676 de 2013 y sus 
decretos reglamentarios de Garantías nobiliarias. 12. Para otorgar 
poder especial a los abogados externos y funcionarios del BANCO con 
facultad de recibir o reclamar títulos judiciales expedidos a favor 
del Banco en los diferentes procesos ejecutivos que adelante la 
entidad en calidad de demandante (El Código establece que el abogado 
no tendrá la facultad de recibir salvo que el poderdante lo haya 

manera expresa y son muchos los abogados externos que 
con el retiro de títulos judiciales o en algunos casos 

de las oficinas) SEGUNDO: Que, obrando en el carácter 
adicional a las facultades mencionadas en la cláusula 

anterior, otorgo las siguientes para efectos judiciales a: Paola 
Jiménez Gaviria identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
36.309.518 de Neiva, con Tarjeta Profesional Número 193.068 del C.S 
de la judicatura. Coordinadora de la Regional Sur. 1. Para que 
interponga acciones de tutela en representación del Banco, en todos 
aquellos eventos que se requiera de este mecanismo constitucional. 2. 
Para que adelante procesos disciplinarios en contra de los abogados 
externos adscritos al cobro de la cartera por vía judicial. TERCERO: 
Que el ejercicio de este poder no dará lugar a remuneración alguna. 
CUARTO: Quienes actúan como Representantes Legales y Apoderados para

autorizado de 
nos, colaboran 
los directores 
ya expresado.
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los fines descritos en el presente acto, responderán ante terceros y 
el Banco Agrario de Colombia S.A., por la extralimitación de las 
facultades conferidas mediante este documento y por los perjuicios 
que pudieren llegar a ocasionar, lo anterior, sin perjuicio de las 
acciones administrativas y legales a que haya lugar contra el 
Representante o Apoderado. QUINTO: El presente poder tendrá vigencia 
a partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera de las 
causales legales, por revocación, y en todo caso en el evento en que
el funcionario deje su cargo por cualquier razón. SEXTO: Se entenderá
que las facultades otorgadas a lo largo del presente poder serán 
ejercidas dentro del marco normativo aplicable al Banco Agrario de
Colombia, lo cual incluye los manuales internos y circulares emitidas
por la Entidad para el cobro y recuperación de la cartera, y se 
ceñirán a las instrucciones o autorizaciones generales y/o 
especificas que se hayan emitido o lleguen a emitirse por las 
instancias competentes al interior del Banco, por cuya observancia 
responderá el mandatario al hacer uso de las mencionadas facultades. 
ADVERTENCIA: SE ADVIERTE QUE EL PRESENTE MANDATO SE ( TENDRÁ POR 
TERMINADO EN CASO DE PRESENTARSE UNA DE LAS CAUSALES CONTEMPLADAS EN 
EL ARTICULO 2189 DE CÓDIGO CIVIL.

Por Escritura Pública No. 0931 del 01 de agosto de 2022 otorgada en 
la Notarla 22 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
12 de Octubre de 2022, 
jurídica confirió poder 
Andrés Santamaría Amado, 
número 1.096 618.413 de
227.071 del C.S de la 
Santanderes, Aura

con el No. 00048347 del libro V, la persona 
general para efectos Judiciales á: Jonathán 
identificado con la Cédula de Ciudadanía 
La Paz, con Tarjeta Profesional Número 
Judicatura, Coordinador de la Regional

Cristina Valdivieso Zarate, identificada con la 
cédula de Ciudadanía número 1.095.931.599 de Girón, con Tarjeta 
Profesional Número 274.546 del C.S de la Judicatura, Profesional 
Universitario de la Regional Santanderes, Diana Carolina Peñaloza 
Reyes, identificada con la Cédula do¿Ciudadanía número 1.098.624.349 
de Bucaramanga, con Tarjeta Profesional No. 240.837 del C.S de la 
Judicatura, Profesional Universitario de la Regional Santanderes, 
Jamko Camilo Colmenares Garda, identificado con la Cédula da 
ciudadanía número 1.090.409.036 de Cúcuta, con Tarjeta Profesional 
Número 297.359 del C.S de la Judicatura, Profesional Universitario de 
la Regional Santanderes, en los siguientes actos: 1., Para que 
otorguen poderes especiales a los abogados externos y/o funcionarios 
del Banco, ■ que representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en el 
trámite judicial de procesos ejecutivos y concúrsales para el cobro
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de obligaciones a favor de la Entidad, de acuerdo con la ley procesal 
civil existente. Adicional podrán otorgar las facultades especiales 
como: recibir, allanarse, sustituir, disponer del derecho en litigio,
terminar y suspender procesos judiciales, 2. Para iniciar y tramitar 
hasta su terminación procesos ejecutivos en nombre del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A., y actuar como apoderados(as) de la entidad en el 
trámite judicial propio de esta clase de procesos, encontrándose 
facultados(as) para Interponer los recursos de ley, solicitar pruebas 
y en general realizar todos los actos procesales tendientes al cabal 
cumplimiento de este mandato, en los términos del articulo setenta y 
siete (77) del Código General del Proceso, con fundamento en las 
funciones de su cargo 3. Para que represente al Banco dentro de los 
procesos concúrsales que se adelanten de acuerdo con la ley 1116 de 
2006, el Código General del proceso y normas concordantes, de 
empresas o personas naturales, comerciantes o no comerciantes, con la 
facultad de presentar objeciones, nulidades, solicitar pruebas, 
aportar documentos, retirar documentos, dar voto en nombre del Banco, 
recibir, y todas aquellas requeridas para ejercer y defender los 
intereses del Banco. 4. Para que ratifique y/o revoque los poderes 
otorgados a abogados externos y/o funcionarios del Banco, que 
representen al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 5. Para que suscriban 
autorizaciones para realizar vigilancia de procesos ejecutivos y 
concúrsales en los que el Banco sea parte, retiren todo tipo de
oficios, documentos legales, despachos comisorios, títulos judiciales 
a favor del Banco, realicen desgloses, solicitud de copias, retiro de' 
la .demanda y desarchives del proceso 6. Para que soliciten el 
levantamiento y cancelación de medidas cautelares que se hayan 
decretado en los procesos ejecutivos adelantados por el Banco. 7. 
Para que reciban, asistan y atiendan las notificaciones, y citaciones 
decretadas y practicadas dentro de los procesos ejecutivos y
concúrsales én los que el Banco sea parte a nivel nacional o sea
llamado como tercero interviniente, dentro de los cuales tendrán la 
facultad de conciliar. 8. Para que suscriban y soliciten la 
aceptación de la subrogación de los derechos de crédito y/o la cesión 
de .derechos litigiosos, a favor de terceros, dentro de los procesos 
ejecutivos en los que el Banco actúe como parte demandante 9. Para 
asistir a las diligencias decretadas y absolver interrogatorio de 
parte, que se formulen o soliciten en los despachos judiciales :o 
administrativos a nivel nacional, asistir a la práctica de pruebas en 
que. sea citado, tales como exhibición de documentos, inspecciones 
judiciales y en general todo tipo de diligencias judiciales 
decretadas dentro de los procesos ejecutivos adelantados por el Banco
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en calidad de demandante. 10. Para terminar y/o suspender todo tipo 
de procesos ejecutivos. 11. Para asistir a las diligencias 
programadas de conformidad a la ley 1676 de 2013 y sus decretos 
reglamentarios de Garantías nobiliarias. 12. Para otorgar poder 
especial a los abogados externos y funcionarios del BANCO con 
facultad de recibir o reclamar títulos judiciales expedidos a favor 
del Banco en los diferentes procesos ejecutivos que adelante la 
entidad en calidad de demandante (El Código establece que el abogado 
no tendrá la facultad de recibir salvo que el poderdante lo haya 
autorizado de manera expresa y son muchos los abogados externos que 
nos colaboran con el retiro de títulos judiciales o en algunos casos 
los directores de las oficinas) SEGUNDO: Que, obrando en el carácter 
ya expresado, adicional a las facultades mencionadas en la cláusula 
anterior, otorgo las siguientes para efectos judiciales a: Jonathan 
Andrés Santamaría Amado, identificado con la Cédula de Ciudadanía 
número 1.096.618.413 de La Paz, con Tarjeta Profesional Numero 
227.071 del C.S de la Judicatura, Coordinador de la Regional 
Santanderes 1. Para que interponga acciones de tutela en 
representación, del Banco, en todos aquellos eventos que se requiera 
de este mecanismo constitucional. 2. Para que adelante procesos 
disciplinarios erí contra de los abogados externos adscritos al cobro 
de la cartera pór vía judicial. TERCERO: Que el ejercicio de este 
poder no dará lugar a remuneración alguna. CUARTO: Quienes actúan 
como Representantes Legales y Apoderados para los fines descritos en 
el presente acto, responderán ante terceros y el Banco Agrario de 
Colombia S.A., por la extralimitación de las facultades conferidas 
mediante este documento y por los perjuicios que pudieren llegar a 
ocasionar, lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas 
y legales a que haya lugar contra el Representante o Apoderado. 
QUINTO: El presente poder tendrá vigencia a partir de su otorgamiento
y termina automáticamente, fuera de las causales legales, por 
revocación, y en todo caso en el evento en que el funcionario deje su 
cargo por cualquier razón. SEXTO: Se entenderá que las facultades 
otorgadas a lo largo del presente poder serán ejercidas dentro del 
marco normativo aplicable al Banco Agrario de Colombia, lo cual 
incluye los manuales internos y circulares emitidas por la Entidad 
para el cobro y recuperación de la cartera, y se ceñirán a las 
instrucciones o autorizaciones generales y/o específicas que se hayan 
emitido o lleguen a emitirse por las instancias competentes al 
interior del Banco, por cuya observancia responderá el mandatario al 
hacer uso de las mencionadas facultades. ADVERTENCIA: SE ADVIERTE QUE 
EL PRESENTE MANDATO SE TENDRÁ POR TERMINADO EN CASO DE PRESENTARSE
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UNA.de las causales contempladas en el articulo 2189 DE CÓDIGO CIVIL.

Por Escritura Pública No. 0139 del 07 de febrero de 2022, otorgada en 
la Notarla 22 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio 
el 9 de Marzo de 2022, con el No. 00046918 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder especial para que por conducto del Gerente de 
normalización y cobro jurídico, el jefe de cobro jurídico y de 
garantías, el profesional sénior de alistamiento de cobro jurídico, 
profesional universitario de alistamiento de cobro jurídico y/o' 
profesional operativo de alistamiento de cobro jurídico; y en nombre 
y representación del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. suscriban los 
endosos de los títulos valores a favor de cualquiera de las entidades 
y/o Bancos de segundo piso. Que el ejercicio de este poder no dará 
lugar a remuneración alguna. El presente poder tendrá vigencia a 
partir de su otorgamiento y termina automáticamente, fuera de sus 
causales legales, por revocación y en todo caso en el evento en que 
el funcionario deje su cargo por cualquier razón. Se entenderá que 
las facultades otorgadas a lo largo del presente poder serán 
ejercidas dentro del marco normativo aplicable al BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., lo cual incluye los manuales internos y circulares 
emitidas por la entidad para para el cobro y recuperación de cartera,, 
y se ceñirán a las instrucciones generales y/o específicas que se 
hayan emitido o lleguen a emitirse por las instancias competentes al 
interior del Banco por cuya observancia responderá el mandatario al 
hacer uso de las mencionadas facultades.

Por Escritura Pública No. 881 del 9 de julio de 2020, otorgada en la 
Notaría 1 de Bogotá D.C., registrado en esta Cámara dé Comercio el 11 
de Agosto de. 2022, con el No. 00047934 del libro V, la persona 
jurídica confirió poder especial a Claudia :Patricia Garay 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.750.442 expedida en 
Fontibon, en su calidad de Gerente de Impuestos del BANCO, en 
adelante LA APODERADA, para que en nombre del BANCO, intervenga con 
plenos poderes y facultades, en los siguientes actos, diligencias, 
procedimientos o actuaciones: Primero: Para que suscriba o firme; en 
nombre y representación del BANCO, todas las declaraciones 
tributarias que deban ser presentadas, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley, tales como declaraciones del impuesto sobre la renta y 
complementarios, declaraciones de Gravamen de los movimientos 
financieros (GMF), declaraciones del impuesto sobre las ventas (IVA), 
declaraciones de retención en la fuente, declaraciones del impuesto
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de industria y comercio, declaraciones del Impuesto predial, 
declaraciones del impuesto de vehículos y en general cualquier 
declaración que corresponda a impuestos, tasas y/o contribuciones del 
orden nacional, departamental y/o municipal que deban ser presentadas 
por el BANCO ante cualquier autoridad nacional, departamental y/o 
municipal, con competencia en asuntos tributarios. Segundo: Para que 
suscriba y presente ante cualquier autoridad nacional, departamental 
y/o municipal, con competencia en asuntos tributarios, respuestas a 
requerimientos ordinarios de información o requerimientos1 especiales 
y en general a cualquier case de respuesta a solicitudes de cualquier 
naturaleza formuladas por autoridades administrativas nacionales, 
departamentales y/o municipales en asuntos relacionados con 
impuestos, retenciones, tasas y/o contribuciones a cargo del BANCO. 
Esta facultad incluye pero no se limita a la firma y presentación de 
respuestas a requerimientos especiales y ordinarios formulados por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o la entidad que haga sus 
veces. Tercero: Representar al BANCO ante las autoridades nacionales, 
departamentales, y municipales con competencia en asuntos 
relacionados con Impuestos, tasas y/o contribuciones. Esta facultad 
incluye pero no se limita a formular peticiones de cualquier 
naturaleza, presentar informaciones y documentos, solicitar 
devoluciones de impuestos, tasas y contribuciones nacionales, 
departamentales y municipales y en general adelantar cualquier 
trámite o gestión ante cualquier autoridad tributaria,- incluyendo 
pero sin limitarse a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o 
a la entidad que haga sus veces. Cuarto: Para que suscriba en nombre 
y representación del BANCO cualquier clase de certificados 
relacionados con impuestos, retenciones, tasas y/o contribuciones de 
carácter nacional, departamental y/o municipal. Quinto: Para que
tramite ante las autoridades nacionales, departamentales, y 
municipales con competencia en asuntos relacionados con Impuestos, 
tasas y contribuciones del orden nacional, departamental y/o 
municipal el registro de su firma digital, con el fin de adelantar y 
gestionar todos los trámites que requiera agotar el BANCO, via 
electrónica en materia de Impuestos. Esta facultad incluye pero no se 
limita al trámite de obtención del registro de firma digital ante la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o la autoridad que haga 
sus veces. Sexto: El presente mandato terminará por las causales
establecidas en el articulo 2189 del Código Civil. El presente poder 
es amplio, y suficiente, de manera que en ningún caso ni bajo ninguna 
circunstancia se puede afirmar que a la apoderada le faltaron 
atribuciones para representar al BANCO.
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REFORMAS DE ESTATUTOS

ESCRITURAS NO FECHA NOTARIA INSCRIPCION
1.759 16-VI-l.988 36 BTA . 11-VII -1.988 NO.240354
5.189 2 7-XII-l.988 32 BTA 19-1 -1.988 NO.255337
1.987 8-VI -1.989 32 BTA . 16-VI -1.989 NO.267522
1.219 11-IV -1.990 32 BTA 6-VI -1.990 NO.296225
2.426 16-VII- 1.990 32 BTA 23-VII- 1.990 NO.299923
1.682 20-VI - 1.991 32 BTA 23-V - 1.991 NO.327178
1.377 27-V - 1.992 32 STAFE BTA 5-VI - 1.992 NO.367396

: 1.918 6-VII- 1.993 44 STAFE BTA 15-VII- 1.993 NO.412525
¡3.246 19- XI- 1.993 44 STAFE BTA 1 -XII- 1.993 NO.429095

0040 13- I - 1.994 44 STAFE BTA 19-1 - 1.994 NO.434189
' 0893 22-IV - 1.994 44 STAFE BTA 27-IV- 1.994 NO.445591
,3.411 28-XI-----1.995 16 STAFE BTA 29-1 — -1.996 NO.524870
3.4 69 16-IV-----1.997 29 STAFE BTA 30-IV- -1.997 NO.583265

Los:estatutos de la sociedad han sido reformados asi:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. , No. 0002655 del 24 de junio 00685976 del 28 de j unió de
de 1999 de la Notarla 1 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.c:
E. P. No. 0002655 del 24 de junio 00685980 del 28 de junio de
de 1999 de la Notarla 1 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002474 del 26 de junio 00685972 del 28 de j unió de
de 1999 de la Notarla 42 de Bogotá 1999 del Libro IX
D.C.
E . P. No. 0000621 del 3 de marzo 00720591 del 16 de marzo de
de
n

2000 de la Notarla 25 de Bogotá 2000 del Libro IX

E. P. No. 0002670 del 30 de julio 00788521 del 2 de agosto de
de 2001 de la Notarla 4 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002180 del 31 de mayo 00830059 del 6 de junio de
de 2002 de la Notarla 4 de Bogotá 2002 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002375 del 27 de mayo 00884376 del 13 de j unió de

Página 43 de 59

http://www.ccb.org.co/certificadoselectronicos


'I£¡‘2I
Cámara de Ccir.ercio de Bogotá 

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de febrero de 2024 Hora: 08:34:14
Recibo No. AA24252627 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24252627637CA

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

de 2003 de la Notarla 42 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0004345 del 25 de
octubre de 2005 de la Notaría 4 de 
Bogotá D.C.
E. P. No. 0000999 del 23 de marzo 
de 2007 de la Notaría 4 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0000528 del 26 de
febrero de 2008 de la Notaría 4 de 
Bogotá D.C.
E. P. No. 0002750 del 15 de
septiembre de 2008 de la Notaría 4 
de Bogotá D.C.
E. P. No. 3588 del 10 de diciembre 
de 2008 de la Notaría 4 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 455 del 27 de marzo de 
2009 de la Notaría 14 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 592 del 20 de abril de 
2009 de la Notaría 14 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 2029 del 20 de octubre 
de 2009 de la Notaría 14 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 5082 del 9 de septiembre 
de 2013, de la Notaría 1 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 2465 del 15 de julio de
2015 de la Notaría 44 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 1114 del 17 de abril de
2017 de la Notaría 44 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 0634 del 4 de marzo de
2019 de la Notaría 19 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 1306 del 15 de mayo de
2019 de la Notaría 50 de Bogotá
D. C.
E. P. No. 1845 del 12 de diciembre

2003 del Libro IX

01019883 del 3 de noviembre de 
2005 del Libro IX

01121637 del 3 de abril de 
2007 del Libro IX

01245905 del 30 de septiembre 
de 2008 del Libro IX

01245907 del 30 de septiembre 
de 2008 del Libro IX

01272710 del 4 de febrero de 
2009 del Libro IX

01291254 del 21 de abril de 
2009 del Libro IX

01292837 del 28 de abril de
2009 del Libro IX

01356449 del 26 de enero de
2010 del Libro IX

01766422 del 19 de septiembre 
de 2013 del Libro IX

02020352 del 17 de septiembre 
de 2015 del Libro IX

02243263 del 18 de julio de 
2017 del Libro IX

02436158 del 15 de marzo de 
2019 del Libro IX

02470536 del 28 de mayo de 
2019 del Libro IX

02537893 del 27 de diciembre
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de 2019 de la Notarla 12 de Bogotá de 2019 del Libro IX
D. C.
E. P. No. 135 del 31 de enero de 02555120 del 19 de febrero de
2020 de la Notarla 12 de Bogotá
D.C.

2020 del Libro IX

E. P. No. 497 del 11 de junio de 02581553 del 29 de junio de
2020 de la Notarla 12 de Bogotá
D.C.

2020 del Libro IX

E. P. No. 842 del 16 de septiembre 02641370 del 4 de diciembre de
de ,2020 de la Notarla 12 de Bogotá
D. C ^

2020 del Libro IX

E. P. No. 687 del 25 de mayo de 02710826 del 31 de mayo de
2021 de la Notarla 12 de.Bogotá
D.C.

■ 2021 del Libro !X

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 30 de septiembre de 2002 , inscrito el 20 de 
marzo de 2003 bajo el número 00871626 del libro IX, se comunicó que se 
ha configurado una situación de control por parte de la sociedad 
matriz: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Articulo 261 del Código de Comercio

Certifica:
Por Documento Privado del 24 de septiembre de 2020 de Representante 
Legal, inscrito el 25 de marzo de 2022 bajo el número 02807729 del 
libro IX, comunicó la sociedad matriz:
- GRUPO BICENTENARIO S.A.S
Domicilio:
Nacionalidad:
Actividad:

Bogotá D.C,
Colombiana
Actividad
coordinar
políticas

Presupuesto:

principal: Controlar, gestionar, diseñar,:
y ejecutar las estrategias, procesos ,y 
generales de propiedad de las entidades 

cuyas acciones pertenezcan a organismos o entidades 
que integren la rama ejecutiva del poder público y 
que ejerzan actividades sujetas a la vigilancia de 
la Superintendencia Financiera de Colombia.
Numeral 1 articulo 261 de Código de Comercio y 
articulo 28 de la Ley 222 de 1995
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Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 
sociedad de la referencia.
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial : 
2020-09-24

***Aclaratoria de Situación de Control y Grupo Empresarial***
Se aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial inscrita el 25 
de Marzo de 2022 bajo el No. 02807729 del libro IX, en el sentido de 
indicar que la sociedad GRUPO BICENTENARIO S.A.S. (Matriz) comunica 
que se configura Situación de Control y Grupo Empresarial de manera 
directa sobre las sociedades BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO DE 
COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. - BANCOLDEX, FONDO PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO - FINAGRO S.A., FINANCIERA DE 
DESARROLLO TERRITORIAL S.A. - FINDETER y FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A. (Subordinadas), y de manera indirecta sobre FIDUCIARIA 
COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A., a través de BANCO DE COMERCIO 
EXTERIOR DE COLOMBIA S.A. - BANCOLDEX, y sobre SOCIEDAD FIDUCIARIA DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO S.A., a través de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. (Subordinadas).

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCION

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro 
de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de inscripción, 
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se 
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son 
dias hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos 
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean 
resueltos, conforme lo prevé el articulo 79 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra 
en curso ningún recurso.
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Cámara de Comercio de Bogotá 
Sede Virtual 3o¿

CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de febrero de 2024 Hora: 08:34:14
Recibo No. AA24252627

' Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24252627637CA

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a 
WWW.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 dias calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6412

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta 
Cámara de Comercio de Bogotá el (los) siguiente(s) establecimiento(s) 
de comercio:

Nombre:

Matricula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado; 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A FOMEQUE
CUNDINAMARCA
00233480
9 de abril de 1985 
2023 
Agencia 

Cr 4 No 4 - 55 
Fómeque (Cundinamarca)

Nombre:

Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

BANCO AGRARIO 'DE COLOMBIA S
BERNARDO CUNDINAMARCA
00233481
9 de abril de 1985
2023
Agencia

Cr 4 No 6 - 02 Palacio Municipal 
San Bernardo (Cundinamarca)

A SAN

Nombre:

Matrícula No.:
Fecha de matrícula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A QUETAME
CUNDINAMARCA
00233482
9 de abril de 1985 
2023 
Agencia 

Cr 4 N° 3 - 87 
Quetame (Cundinamarca)

Nombre:

Matrícula No.:
Fecha de matrícula:

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
CUNDINAMARCA
00233483
9 de abril de 1985

FOSCA
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3o3
cámara de Comercio de Bogotá 

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 27 de febrero de 2024 Hora: 08:34:14
Recibo No. AA24252627 

Valor: $ 7,900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24252627637CA

Verifique el contenido y confdebilidad de este certificado, ingresando a 
www.ccb.org.co/certifioadoseleotronicos y digite el respectivo código, para que visualice la 

imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera 
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la facha de su expedición.

Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:

Matricula No.:
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:

Matricula No.:
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

2023
Agencia
Calle 2 No. 1-51 
Fosca (Cundinamarca)

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A CHOACHI
CUNDINAMARCA
00233484
9 de abril de 1985
2023
Agencia

Cra 3 No. 4-08 
Choachi (Cundinamarca)

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
CUNDINAMARCA
00234208
17 de abril de 1985
2023
Agencia
Calle 2 No. 2-72 

Pasca (Cundinamarca)

A PASCA

Nombre:

Matricula No.:
Fecha de matricula: 
Último año renovado: 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

Nombre:

Matricula No. :
Fecha de matricula: 
Último año renovado; 
Categoría:
Dirección:
Municipio:

DE COLOMBIA A UNEBANCO AGRARIO 
CUNDINAMARCA 
00234209
17 de abril de 1985
2023
Agencia

Cra 3 N° 2 - 15 
Une (Cundinamarca)

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A CAQUEZA
CUNDINAMARCA
00234210
17 de abril de 1985 
2023 
Agencia 

Cr 5 No. 2-18 
Cáqueza (Cundinamarca)

Nombre: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A VENECIA
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Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL UNICO JERUSALEN CUNDINAMARCA 
CIUDAD JERUSALEN DPTO.CUNDINAMARCA

REF, PROCESO EJECUTIVO
DE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
CONTRA GOMEZ ROBERTO MARIA WlAYELA 
OBLIGACION(ES) 72S031090083880 
RADICADO: 201700095

w.

Entre los suscritos a saber, JORGE EDUARDO ZAMUDIO PULIDO, mayor de edad, 
domiciliado(a) en la ciudad de Bogotá D.C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 
1010174334 de. Bogotá D.C , domiciliado(a) en-ia ciudad de Bogotá D.C., obrando como 
Apoderado(a) General del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., MIT Mo SOC037800-8, 
según consta en ia inscripción rno'"cantil realizada en la Cámara de Comercio de Bogotá, el 23 
del mes do marzo de 2021, bajo el número 00044982 de la Escritura Pública No 0197 dei 01 de 
marzo de 2021 de la Motarla 22 del Círculo de Bogotá D.C, para lo cual se aporta certificado de 
existencia y representación legal, quien, en adelante se denominara EL CEDENTE y SANDRO 
JORGE BERNAL CENDALES, mayor de edad, dom¡ciliado(a) en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía Mo 79707691 de Bogotá D.C., domiciliado (a) en la 
ciudad de Bogotá D.C,, obrando como apoderado General de CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. - CISA, según consta en la inscripción mercantil realizada en la Cámara de Comercio de 
Bogotá, el 16 dei mes de marzo de 2023, bajo el número 00049477 de la Escritura Pública No 
219 del 3 de marzo de 2023 de ia Notaría 15 del círculo de Bogotá D.C., para lo cuai .se aporta 
certificado tíe existencia y representación legal, quien en adelante se denorainará EL 
CESIONARIO, hemos convenido instrumentar a través de este documento, la cesión de lo.s 
derechos que como acreedor detenta EL CEDÉNTE. con relación al crédito de la referencia, los 
términos de cesión son los siguientes;

PRIMERA: Que EL CEDENTE, transfiere AL CESIONARIO la(s) obligación(es) dentro del 
proceso de la referencia y que por lo tanto cede a favor de esta los derechos de crédito 
involucrados dentro del proceso, así como todas las garantías ejecutadas por EL CEDENTE y 
todos los derechos y prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse desde si punto de vista 
sustancial y procesal,

SEGUNDA: Que EL CEDENTE. no se hace responsable frente a EL CESIONARIO, ni frente a 
terceros de ia solvencia económica de deudores, fiadores, avalistas y demás obligados ni en el 
presente ni en el futuro, ni asume responsabilidad por el pago del crédito vendido, ni por su 
exigibilidad, ni por las eventualidades que puedan presentarse dentro del presente proceso,

TERCERA: Que de conformidad con el artículo 530 dei estatuto Tributario, la venta de cartera 
se encuentra exenta del impuesto de timbre nacional.

Con fundamento en lo expuesto elevamos el siguiente:

PETICION

Solicitamos al señor Juez, so sirva reconocer y teñera EL CESIONARIO, para todos 'os efectos 
legales, como titular de los créditos, garantías y privilegios que le correspondan a EL CEDENTE 
dentro del presente trámite.
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ANEXOS

Certificados de Cámaras de Corriercio y de Existencia y Representación legal de EL 
CEDENTE y EL CESIONARIO,

Del Señor Juez,

EL CEDENTE

5E EDUARDO ZAMUDIO PULIDO 
wrC. No 1010174384 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA

o/ jammílíoXo
Notario

$

EL CESIONARIO

rCE SEBMjytrüENDALES 
y/NÓ 797076Í

DE INVERSIONES S.A, - CISA 
fo 1 O-.rr- %

Juan Carlos 
5/ Vargas Juramil

a: I Notario

i¡(

r
1
i Notaría ■4É\

.Xil !óS Sifa'X

. ;----- ! 1 PJILÍ TéCWCA

■ —12 íMHHDIMEMTO físico
FIRMA fieasTnAD*

: ----- 1A falta D€ COÍfECTWO®

• •• —¡ = Suy^ENSlÓN Oí fUBOO
' ” u.'.alo 3 SeMVuaír, 14TA1 de ?015

diligencia de reconocimiento
NOTARÍA CUARENTA Y DOS (42)

CIRCULO DE BOGOTA • COLOMBIA __ —
^0G0T.ARL0S VARGAS jaram|LLO notario 42 DEL CIRCULO I

CERTiFÍCA:
¡je BERNAL CENDALES SANDRO JORGE

;; bto-.pétrrco no sc Utlti*1 Pqijien se identifico con C.C. 797076S1 
>\ss si^uiant»* "““"“Fmanifestó 0!je reconoce ■ expresamente el-contenido de este 

dojumento y que la firma que en él aparece es la suya En 
constancia firma nuevamente ’

Ing ese a www.notariaenlinea.com para verificar este documento.

Bo£ ta D.C 2023-11-23 15C6:26

Canos
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6/3/24, 15:45 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Jerusalén - Outlook

Cesión Proceso 201700095, Banco Agrario Vs. GOMEZ ROBERTO MARIA MAYE LA,
CC65753856
William Camilo Guatibonza Moreno <william.guatibonza@bancoagrario.gov.co>
Mar 5/03/2024 4:27 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Jerusalén <jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 5 archivos adjuntos (2 MB)

EP 0197 01-03-2021.pdf; Vigencia 0197 01032024.pdf; 65753856 - GOMEZ ROBERTO MARIA MAYELA.pdf; CISA.pdf; camara de 
comercioBAC27022024.pdf;

Cordial saludo,
Deseándole éxitos, salud y prosperidad para usted y todos los miembros de su despacho judicial, en mi condición de 
Apoderado General del Banco Agrario de Colombia, conforme a Poder de la Vicepresidencia de Crédito y Cartera otorgado 
escritura pública No. 197 del 01 de marzo de 2021, la cual se adjunta en copia con su respectiva vigencia, me permito 
allegar memorial de cesión de derechos del proceso del asunto, adelantado por el Banco Agrario de Colombia.

Para lo anterior me permito allegar:
-memorial de cesión.
-copia de la escritura pública 197 de 01 de marzo de 2021.
-certificado de vigencia de la escritura 0197.
-certificados de existencia y representación de Banco Agrario y Cisa.

Atento a sus comentarios.

William Camilo Guatibonza Moreno
Profesional Universitario- Cobro Jurídico y Garantías Regional Bogotá 
Gerencia de Normalización y Cobro Jurídico 
Vicepresidencia de Crédito 
PBX: (601) 599 47 63 Ext. (42661)
william.guatibonza@bancoagrario.gov.co <mailto:william.auatibonzaíS).bancoaqrario.qov.co> 

Calle 16 # 6-66 piso 5 edificio Avianca Bogotá D.C., Colombia 

www.bancoagrario.gov.co<http://www.bancoaqrario.qov.co/>

La información incluida y/o adjunta en correos del Banco Agrario de Colombia está dirigida exclusivamente al destinatario 
y/o destinatarios y puede contener información pública clasificada o pública reservada, en caso de recibir este correo por 
error, comuníquelo de forma inmediata al remitente y elimine el mensaje. Recuerde que su retención, uso, difusión, 
almacenamiento, trasmisión o divulgación no autorizada, está prohibida por la legislación aplicable. Este mensaje no se 
considera correspondencia privada, es para uso institucional.

Por favor sólo imprima este correo de ser necesario.
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